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ACUEROO No. 43-II-C-l

EL CONSEJO OE ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL OC LA UNIVERSIDAD OE EL

SALVADOR,

an uso de laa atribuciones legales que la confieren loa Decretos
Legislativo» No. 247 del 31 de mrio del corriente arto, publicado
en el Diario Oficial No. 65, Tomo 2S5, del primero de abril de -
19771 y el No. 363 del 22 de septiembre, publicado en el Diario
Oficial No. 1B6, Tomo 257 del 7 de octubre del miamo afio, y a pro
puesta de le Facultad de Ingeniería y Arquitectura,

ACUERDAí Aprobar el eiguienta

"REGLAMENTO GENERAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA"

TITULO I DE LA NATURALEZA, LA COMPOSICIÓN Y LOS FINES OE LA FACULTAD,

Art. 1- La Facultad de Ingenierle y Arquitecture ee una unidad edu
cativo que forma perte de le Univeraided de El Selvedor y
aataré integrede por el conjunto de autoridades, profeaores,
profesionales, estudiantes y el personal administretivo.

Art. 2- La Facultad da Ingenierle y Arquitecture deberé contribuir a
lograr loa objetivoe de le Univereidad y tendrá como finas -
específicos!

a) Contribuir e coneervar, fomentar y difundir la culture»

b) Realizar invaetigecionee científicas y técnicas de carác
ter universal y sobre la realidad centroamericana y salva,
dorefte en pertieuler, como aparte el estudiode problemas
nacionales!

c) Formar profesionales an loa campee de le Ingeniería, de
la Arquitectura, le Ciancia y Tecnología de Alimentoa, la
Física, la matemática y cempoe afines, capecitedos moral
a intelectuelmonte pera desempeñar au función en la aocie
dad|

d) Proporcionar una formación integrel a los eatudiantes y
fomentar al ideel de unidad centroamericana.

TITULO II DEL FUNCIONAMIENTO DE LA FACULTAD

Capitulo lo. DE LA ESTRUCTURA OE LA FACULTAD

Art. 3- La Facultad de Ingeniería y Arquitecture eatará integrado -
por las Escuelas de Ingeniería, la Eacuele de Arquitectura,
la Escuele de Físico y Matemática, loe Deportamentos y J-abfi
ratorioe reapectivoe, el Instituto de Inveetigocionea, la -
Secretaría, la Biblioteeo y la Adminietreclón.

Art. 4- El Gobierno de la Facultad aeré ejercido, dentro de los lí-
raiiee de eu respectiva competencia, por la Junta Directiva
y por el Deceno. La 3unto Directiva eeré el máximo órgano -
de gobierno y el Decano aera el funcionario ejecutivo de la
Facultad*
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Art. 5- En la Facultad funcionarán loa siguientes organismos cónsul,

tivoai

a) La Junta de Profesoras

b) El Consejo Técnico

c) Las Comisiones de Docencia e Investigación

d) Las Comisiones de Equivalencias a Incorporaciones

a) La Comisión de Biblioteca

f) Le Comisión de Ultima Matrícula

Capítulo 2o. OE LA JUNTA DIRECTIVA

Art. 6- La Junta Directiva estará formada por al Decano, dos repre.

sentantes de los profesores, un representante (no profesor)

de los profesionales y un representante de los estudiantes

de le Facultad.

El Uice-Decano, el Secretario de la Facultad y los Directo

res de Escuela no formarán parte de la Junta Directiva, pero

asistirán con voz y sin voto a les eesionee de la misma.

Art. 7- La Junta Directivo celebrará sesiones ordinarias una vez -

cada semana, de acuerdo con un calendario fijado por la mis

ma Junta en su primera sesión. La Junta Directiva celebrará

seaiones extraordinarias cuando el Decano lo juzgue necesario,

o cuando lo solicite por escrito cualquiera de sus miembros.

Art. 8- La asistencia a las sesiones ordinarias y extraordinarias de

la Junte Directiva será obligotoria. Toda ausencia deberá ser

juetificada anta la Junta Directiva. La inasietencia injusti

ficada a tres sesiones consecutivas, o a cinco no consecuti

vas, causará la cesación de la calidad de miembro de la Junta

Directiva.

En estoe caaos, el Decano llamará el suplente respectivo.

f :
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Para los efectos de convocatoria, quorum inicial, inclusión de

puntos de agenda y resoluciones sobre asuntos ordinarios y —

trascendentales, deberá respetarse lo dispuesto en los Artícu

los 41» 42 y 43 de los Estatutos.

Art. 9- Corresponderá a la Junta Direotiva,.además de las atribuciones

y deberes señalados en el Art. 26 de la.Ley Orgánica y en el -

Art. 39 de los Estatutos, los siguientes:

a) Proponer al Consejo Superior Universitario cualquier refor

ma al Reglamento General de la Facultad;

b) Normar la contratación de los servicios técnicos que pueda

ofreoer la Facultad;

o) Pedir al Consejo Superior Universitario la enajenación de

bienes asignados a la Facultad;

d) Conocer y autorizar el Anteproyecto de presupuesto y ei —
sistema de salarios de la Facultad;

e) Autorizar al Decano para efectuar traspaso de fondos de una

partida a otras;

f) Prqponer anualmente al organismo universitario encargado de

las becas, previo dictamen del Consejo Técnico, el plan de

oapacltaoión del personal docente de la Facultad;

g) Velar por el cumplimiento del Régimen Legal de la Universi

dad en general y de- la Facultad en particular;

h) Dictaminar sobre los casos que eleven a bu consideración las Co

misiones de Equivalencias e Incorporaciones;

i) Conocer y pronunciarse sobre los planes de equivalencia de

estudios, planes de absorción y sub modifioaoionesj



j) Autorizar en cada ciclo leotivo la nómina de las asignatu

ras (obligatorias y electivas), de los Trabajos de Gradúa

ción, de los cutbos intensivos, oursos de extensión, con

ferencias, seminarios, mesas redondas y simposios que se

rán ofrecidos por la Facultad;

k) Aprobar el Catálogo Oficial de Estudios de la Facultad;

l) Conocer y dictaminar sobre cualquier materia no prevista en
este Reglamento y recabar el dictamen del Consejo Superior

Universitario cuando las materias en consulta excedan de -

sus atribuciones.

Capítulo 3o. DEL DECANO Y VTCE-DECANO

Art. 10- El Decano y Vice-Decano serán electos en base a lo establecido

por el Art. 25 de la Ley Orgánica y B± Artículo 45 de los Esta

tutos de la Universidad.

Art. 11- Corresponderá al Decano, además de las atribuciones y deberes

establecidos en. el Art. 27 de la Ley Orgánica y Art. 46 de los

Estatutos de la Universidad, lo siguiente}

a) Presentar a la Junta Directiva el Anteproyecto de Presupues_
to anual de la Facultad y someter a la consideración del -

Consejo Superior Universitario,el Proyecto de Presupuesto -

autorizado por dicha Junta;

b) Velar por la correcta inversión de los fondos de la Facultad,
de acuerdo a los programas respectivos;

c) Proponer a la Junta Directiva nombramientos, ascensos, tras
lados, licencias, sanciones y remociones de los Directores

de Escuela, Jefes de Departamento y demás personal docente

de la Facultad;

" I
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d) Proponer al Consejo Superior Universitario la contrata

ción da personal docenta (previa autorización da Junta 0¿

ractiva) y personal administrativo que hubiera de asr pa
gado fuera do le Ley da Salarioa. Con la proposición deba,

ré acompañar el proyecto da contrato oorraapondiente. Si

al contrato no excediere de sais mases, deberé someterlo a

la ratificación del Rector;

s) Autorizar los servicios da asistencia técnica ordinarios

da laa unidades directamente bajo su autoridad;

f) Presentar a la aprobación da la Junta Directiva, cuando al

Decano sea el superior jerárquico inmediato da un Jefe de

Laboratorio, al proyecto da reglamentación interna respec

tivo.

g) Establecer la clasificación y al orden de prioridades para
la ejecución da loa trabajos urgentaa da mantenimiento y da
impresión.

Art. 12- Corresponderé al «ice-Decano, adamáa de laa atribuciones y
deberes señalados en el Articulo 24 de la Ley Orgánica, y -

en al Art. 47 da loa Estatutos de la Universidad, lo 8iguien
tai

a) Ejercer la docencia en la medida que lo permitan sua otraa
atribuclonea;

b) Asistir a laa sesiones da la Junta directiva y de la Junta
de Profesores de la Facultad.

Capítulo 4o. OE LA JUNTA DE PROFESORES

Art. 13- La Junto da Profeaorea de la Facultad de Ingeniería y Arqui

tactura, dentro de lo establecido en el Art. 52 de los Esta,

tutos da la Universidad de El Sa.lve.dor, aeré un organismo -

consultivo y colaborador de la Facultad.



Art. 14- La Junta da Profesoras tendrá como atribucionaa y dabaraa,
dentro da lo establecido an la Lay Orgánica y loa Eatatu-
toa de la Univer8idad da El Salvador»

a) Promover al daaarrollo da la Facultad mediante la for
mulación de recomendaciones a la Junta Directiva;

b) Promover la auperación integral da sus miembroa;

c) Cumplir yvalar por el cumplimiento de laa normas que
rigen a la Facultad en particular y a la Universidad en
general;

d) Conocer ainterpretar, para hacer propuestaa sobre refor.
na o derogación, parcial o total, el Reglamento General y
loa Planea da Estudio de la Facultad.

Art. 15- Loa miembroa da la Junta de Profesores deberán participar
con voz y voto an las saaiona. da la Junta. La aaistencia a
dichas seaionaa será obligatoria.

Capítulo 5o. DEL SECRETARIO DE LA FACULTAD

Art. 16- Oa.puáa de heb.r tomado posesión da su cargo, el Decano prjj
pondrá una terna a la Junta Olrectiva en su primera Seaión,
para al nombramiento dal Secretario de lo Facultad, en cum
plimiento del Art. 26, letra e) de la Ley Orgánica de la -
Universidad.
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Art. 17- Para ser Secretario de la Facultad se requiere el cumpli
miento de lo establecido en el Art. 49 de los Estatutos de

la Universidad.

Art. 18- Además de las atribuciones señaladas en el Art. 50 de los

Estatutos, corresponderá al Secretario de la Facultad lo -

siguiente:

a) Colaborar con el Decano en el mantenimiento de las rela

ciones de la Facultad con las demás dependencias univer

sitarias y con las instituciones públicas o privadas, na

cionales o extranjeras;

b) Dar fe de los documentos oficiales de la Facultad;

c) Convocar a las Sesiones de la Junta Directiva y redactar
las actas correspondientes;

d) Desarrollar las actividades informativas, en especial re
dactar la memoria anual y el boletín de la Facultad;

e) Dirigir y controlar la Sección de Administración Académi^
ca de la Facultad, en colaboración con la administración

académica de la Universidad;

f) Dirigir y controlar la Sección de Relaciones Públicas de
la Facultad;

g) Autorizar las órdenes de trabajo de la Secretaría para la
Sección de Impresiones, de acuerdo a la reglamentación -

respectiva;

h; Participar con voz y sin voto en 1as reuniones de la Jun-.

ta Directiva y Junta de Profesores de la Facultad;

i) Coordinar la pre-inscripción de asignaturas en cada Ciclo
lectivo;

j) Someter a la aprobación del Consejo Técnico un mes antes

del inicio de clases, el proyecto de horarios y distribu

ción de aulas para cada Ciclo lectivo;

k) Verificar que los representantes estudiantiles electos -

ante los diferentes organismos universitarios, cumplan -
con los requisitos legales para optar a dicha representa
ción;



\
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l) Ejercer la docencia en la medida en que se lo permitan Sus -

otras atribuciones;

m) Transcribir a la brevedad posible a los interesados, los acuer
doB de Junta Directiva que les conciernan, y distribuir una co

pia del Acta aprobada a los Jefes de Unidades y a la Junta Dire£
tiva de la Sociedad de estudiantes de la Facultad;

n) Expedir certificados de calificaciones y otras constancias para
usos legales de los alumnos de la Facultad;

o) Declarar egresados, al final de cada semestre, a los alumnos que
ganen esa calidad;

p) Declarar aptos a Iob estudiantes para recibir su investidura acá
démica, de acuerdo con lo prescrito en este Reglamento;

q) Expedir certificados de los Planes de Estudio, los cuales debe
rán incluir el listado de asignaturas, su contenido programático

y las Unidades Valorativas correspondientes;

r) Remitir al organismo técnico respectivo, con su documentación ce
rrespondiente, las solicitudes de incorporación^de- equivalencias

y de cambio de carrera. En caso de dictamen favorable de dicho -

organismo, trasladarlas a la Junta Dire.ctiva de la Facultad, pa

ra que ésta autorice el cambio;

s) Elaborar y publicar los horarios de cada ciclo,a más tardar dos

semanas antes del inicio de las clases y realizar la distribu—

ción de laB aulas.

Capítulo 6o. DE LOS DIRECTORES'Y JEFES DE LAS UNIDADES DOCENTES

Art.l9-Los Directores de Escuela, los Jefes de Departamento y los de

más Jefes de las Unidades docentes dependerán del Decano y se

rán nombrados por la Junta Directiva, a propuesta del Decano,

para un período de cuatro años. Estos funcionarios podrán ser -

confirmados en sus cargos para períodos sucesivos.
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SECCION la.: DE LOS DIRECTORES DE ESCUELA, JEFES DE"DEPARTAMENTO
Y DE LABORATORIO.

Art. 20- Para ser Director de Escuela o Jefe de Departamento, será ne

cesario cumplir lo requerido en el Art. 71 de los Estatutos

de la Universidad.

Art. 21 , Corresponderá al Director de Escuela:

a) Actuar como superior jerárquico en lo académico y lo admi
nistrativo de todo el personal de esa Unidad;

b) Fomentar actividades tendientes a la superación técnica y

pedagógica del personal subalterno;

o) Ejercer la docencia, en la medida que se lo permitan sus

otras atribuciones;

d) Realizar sesiones periódicas con el personal de la Escuela,
para orientar y revisar las políticas de trabajo;

e) Supervisar sistemáticamente el trabajo docente que se rea
liza en su Unidad;

f) Cooperar, en lo posible, para hacer efectiva la prestación
del Servicio Social de los estudiantes de la Facultad;

g) Disponer lo conveniente para que los bienes de la Facultad
asignados a su Unidad sean debidamente custodiados y mante

nidos en buen estado;

h) Someter a la aprobación de la Junta Directiva el proyecto
de reglamentación interna de los laboratorios de su Unidad;

i) Autorizar las órdenes de trabajo ordinario para los labora
torios de su unidad y para la Sección de Impresiones de la

Facultad, de acuerdo a la reglamentación respectiva;

j) Formular los programas de trabajo de la Unidad, dirigir ei
desarrollo de los mismos y evaluar los resultados;
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k) Enviar al Decano, para su pronta ante la.Junta Directiva
los nombramientos de personal docente yde'investigación, -
en base al dictamen de la Comisión de Docencia eInvestiga-
clon respectiva;

1) Planificar ysometer ala consideración del Consejo Tánico
los servicios docentes que ofrecerá la Escuela en cada Ci-
cío;

ni) Someter aconsideración del Consejo Técnico, amás tardar _
nueve semanas antes del inicio de- clases, los programas de
las asignaturas yde los TrabaJOB de Graduacion corre8pon_
dientes ynombrar tentativamente ales profesores de dichas
signaturas, así cbmo los coordinadores y asesores de los -
trabajos de Graduación;

n) Elaborar ypresentar al Secretario de la Faoultad, previo .
dictamen de la Junta Directiva, amás tardar seis semanas
antes del inicio de clases de cada ciclo lectivo, la lista d.
asxgnaturas yTrabajos de Graduación que su Escuela ofrece
rá, de los profesores que impartirán dichas asignaturas, de
los coordinadores yasesores de los ^abajos de CraduacjLoR\.
los proyectos de los horarios respectivos;

o) Remitir ala Secretaría de la Facultad, dentro de los 5 d,ss
drosT SÍeUÍ9nteS ala «"»—"• de cada ciclo, los cuidas de calificaciones ylas listas de asistencia de las asJg
naturas servidas por su Unidad;

P) Elaborar yproponer al ^^^ ^^^ ^
cuela; —

4q) íTí'm las »e8ioneB de Junta Directiva' cons^°*««*<»>7 Comisión de Docencia eInve8tigaciorij de oonformidad cQn
ia reglamentación respectiva;

r) Elaborar y enviar al Secretarin i= m„
edades de la Escuela; *' *" &°'

3) Velar por el eficiente desarrollo de. los Planes de Estudios
de las carreras que dirija la Escuela;

t) Proponer al Consejo Técnico planes para desarrollar las ca
rreras de su área, de acuerdo con las necesidades del país;
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u) Presentar semestralmente al Decano, para efectos de coordi
nación docente y administrativa, la organización y distribu
oión interna del personal de la Escuela;

v) Presidir la Comisión de Equivalencias e Incorporaciones, y
nombrar, para cada caBO, los dos Profesores que integrarán
dicha Comisión;

w) Enviar al Secretario de la Focultod ú del Consejo Técnico,
según corresponda, el Plan de Equivalencias de estudios de

aquellos alumnos que cambian da carrera o, en general, los

dictámenes sobre equivalencias a incorporaciones que la Se

cretaria da la Facultad o al Consejo Técnico someta a su

consideración.

Art.22 -Corresponderá al Jefe de Departamento, además de las atribucio
nes a, b, o, d, e, f, g, h, i, del Art. 21, iaa siguientes»

a) Velar por el correcto desarrollo de los programas de trabajo
del Departamento y evaluar periódicamente los resultados ob
tenidos;

b) Someter a la aprobación de su superior inmediato (al Direc
tor de la Escuela correspondiente o al Decano, cuando el De
partamento no estuviere adscrito a una Escuela) los resulta
dos obtenidos y presentarle cualquier otra información perti
nente:

1- De oficio, una vez al final de cada Ciclo

2- A requerimiento de su superior inmediato

3- Cuando a su juicio, la circunstancia lo amerite;

c) Proponer al superior inmediato, a más tardar 10 semanas antes
del inicio de clases, los servicios docentes que el Departa
mento ofrecerá en cada semestre;

d) Remitir al superior inmediato, dentro de los 4 días hábiles
siguientes a la finalización de cada ciclo, los cuadros de
calificaciones y listas de asistencia de las asignaturas ser
vidas por el Departamento;

e) Presentar oportunamente ala aprobación de su superior inmedia
to el detalle de las neoesidades de su Departamento, con las
debidas justificaciones, para fines de elaboración del Presu
puesto anual;
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;. f) Presentar al superior inmediato, de acuerdo a las fechas es
tablecidas por la Universidad, un informe de las actividades
de su Departamento, para efectos de la elaboración de la me
moria anual;

g) Velar por el eficiente desarrollo de los programas de las asi£
naturas impartidas por el Departamento;

h) Proponer oportunamente al superior inmediato las medidas que
estime convenientes para mejorar los programas de estudios y
de trabajo del Departamento;

i) Colaborar con el superior inmediato en actividades académicas
para las cuales fuese requerido por éste;

j) Someter ala consideración 'del superior inmediato la organi
zación y distribución interna del personal del Departamento,
a requerimiento de dicho superior.

-$ Art. 23- Cada laboratorio ogrupo de laboratorios afines tendrá un Jefe,
quien será nombrado por la Junta Directiva, a propuesta del De
cano, para un período da cuatro años y podrá ser confirmado en
su cargo para períodos sucesivos.

, Cuando un laboratorio sea interdisciplinario o tenga alguna na
turaleza especial de servicio, el Jefe de Laboratorio de&mdel
rá directamente del Decano. Esto no excluye la existéncl^de -

|N Laboratorios, adscritos a los Departamentos. La dirección de
estos laboratorios será responsabilidad 'del Jefe del Departa
mento respectivo.

Art. 24. Para ser Jefe de Laboratorio será necesario llenar los mismos
requisitos establecidos en el Art. 71 de los Estatutos de la
Universidad, excepto en lo referente al tiempo de posesión del
grado académico, que se reducirá ados años. Además, se exigi
rá la comprobación de la idoneidad para el cargo.

/ Art. 25- Corresponderá al Jefe .qe Laboratorio:

a) Actuar como superior jerárquico inmediato del personal del
laboratorio; /

b) Custodiar los bienes que le sean asignados ysupervisar el
mantenimiento y la operación del equipo de laboratorio;
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o) Programar las actividades docentes del laboratorio, para ca
da ciclo lectivo, en consulta con el Decano, el Director de
Escuela olos Jefes de Departamento interesados", según el -
caso;

d) Desarrollar actividades de servicio para instituciones públi
cas, empresas privadas y personas naturales, de acuerdo a ll
reglamentación respectiva;

e) otividades tendientes a aumentar el patrimonio
atorio;

->aren el Consejo Técnico, con voz pero sin voto, -
cua. .requerida su presenoia;

g) Establecer, através del Decanato, relaciones con organis
mos similares dentro y fuera del país, con el objeto de in-
'tercambiar información sobre los avances técnico-científi
cos de su especialidad;

h) Presentar periódicamente al Consejo Técnico, los resultados
de las experiencias realizadas en el laboratorio;

i) Velar por la capacitación del personal subalterno,

i) Elaborar anualmente un detalle de las necesidades (debida
mente justificadas) de su unidad y someterlo ala considera
ción del superior jerárquico inmediato;

k) Elaborar, de acuerdo alas fechas establecidas por la Oniver
sidad, la memoria anual de sus actividades y presentarla al
superior jerárquico inmediato;

1) Ejercer la docencia en la medida que se lo permitan sus o*ras
atribuciones;

m) Autorizar las órdenes de trabajo de su unidad para Xa Sec-
ción de Impresiones. S

Capítulo 7o. DE LOS SECRETARIOS DE LAS ESCUELAS

Art.26- Los Secretariosde las Escuelas de la Facultad serán nombrados,
de acuerdo al Art. 64 y65 de los Estatutos de la Universidad.
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Deberán ser profesores de la Escuela respectiva, a tiempo com
pleto o a medio tiempo y desempeñarán su cargo ad honores.

El Director de la ESCuela deberá regular la carga docente del
Secretario. Este último no deberá impartir más de una asigna
tura por ciclo, en caso de que trabaje a medio tiempo.

Art. 27- El Secretario de la Escuela deberá además ejercer la función -
de Sub-Director de la Escuela respectiva, con las atribuciones
siguientes:

a) Representar al Director de la Escuela respectiva, en ausen
cia de éste. La firma de documentos, legales o administrati

vos será responsabilidad exclusiva del Director;

b) Coordinar la información de los asuntos académicos de la Es
cuela, en especial en materia de asignaturasy horarios, ar
chivo y correspondencia;

o) Colaborar con el Secretario de la Facultad y servir como en
lace informativo de su Escuela;

d) Actuar como Secretario de la Comisión de Docencia e Investí
gación.

Capítulo 8o. DEL JEFE DE LA BIBLIOTECA

Art. 26- La Biblioteca de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura fun
cionará bajo la responsabilidad de un Jefe de Biblioteoa, quien
será nombrado por el Decano y dependerá directamente de éste.

Art. 29- Para ser Jefe de la Biblioteca se necesita llenar los siguien
tes requisitos:

1- Ser salvadoreño y de reconocida honorabilidad;

2- Tener título de Bibliotecario de la Universidad de El Salva

dor o de Licenciado en Bibliotecología o su equivalente, ex
tendido por una institución reconocida por la Universidad de
El Salvador.

En caso de que no sea posible llenar los requisitos del nu
meral (2), el candidato deberá ser Bachiller académico o
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acreditar estudios de nivel equivalente, con amplios cono
cimientos de administración de Biblioteca y manejo de mate
rial bibliográfico, con experiencia no menor-de un'año y co
nocimiento de un idioma extranjero moderno.

Art. 30- Corresponderá al Jefe de ia Biblioteca:

a) Actuar como superior jerárquico del personal subalterno de
su Unidad;

b) Ejecutar los acuerdos de los organismos superiores del Sis
tema Bibliotecario de la Universidad de El Salvador que no
contravengan las disposiciones legales de la Facultad;

c) Participar en la Comisión de Biblioteca, levantar las Actas
de las Sesiones y ejecutar los acuerdos respectivos que no
contravengan las disposiciones legales de la Facultad;

d) Elaborar el presupuesto anual de la Unidad en colaboración
con la Comisión de Biblioteca y presentarlo al Decano;

e) Elaborar la memoria anual de actividades en colaboración con
la Comisión de Biblioteca y presentarla al Decano, de acuer
do a las fechas establecidas por la Universidad;

f) Responder por los bienes de la Biblioteca;

g) Efectuar, en colaboración con la Administración de la Fa
cultad, la tramitación de pedidos de material bibliográfi
co solicitado por el personal docente o los estudiantes;

h) Velar por la eficiencia del servicio bibliotecario;

i) Autorizar las órdenes de trabajo de su Unidad para la Sec
ción de Impresiones, de acuerdo a la reglamentación respec
tiva:

j) Conocer de las solicitudes de licencias del personal de su
Unidad, para los efectos señalados en los Estatutos de la
Universidad;

k) Proponer al Decano ol nuevo personal de su Unidad> previ&
recomendación de la Comisión de Biblioteca.
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Capítulo 9o. DEL ADMINISTRADOR

Art. 31- La Administración de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura

funcionará bajo la responsabilidad del Administrador de la Fa

cuitad, quien será nombrado por el Decano y dependerá directa

mente de éste.

Art. 32- para Ser Administrador de -la Facultad-es necesario llenar los

siguientes requisitos:

1) Ser salvadoreño;

2) Ser egresado de. la especialidad de Administración de Empre

sas o Ingeniería Industrial, o de otras especialidades afi

nes, o Contador. Preferentemente, poseer una amplia ex

periencia administrativa;

3) Desempeñar el cargo a tiempo completo.

Art. 33- Corresponderá al Administrador de la Facultad:

a) Llevar el inventario detallado de la Facultad y actualizar

lo anualmente o cuando el Decano lo requiera;

b) Llevar registros de la ejecución del presupuesto de la Fa

cultad con base en asignaciones y cuotas;

c) Cotejar, por lo menos una vez al mes, los saldos presupues

tarios de sus registros con los correspondientes datos pre

supuestarios llevados por la Universidad e informar del re

sultado al Decano;

d) Dar informe mensual al Decano de la gestión administrativa

y, en especial, de la situación financiera de la Facultad e

informar al respecto a los Jefes de Unidad;

e) Velar por el cuidado de los edificios y demás instalaciones

y equipos de la Facultad en general y prestar su colabora

ción a los Jefes de Unidad para la mejor atención de las ne

cesidades administrativas específicas. El Administrador so

licitará la colaboración de la oficina de mantenimiento cen

tral, si la hubiere, en. caso necesario;



f) Tramitar las órdenes de suministro y de pago;

g) Ejercer la superioridad jerárquica sobre el personal de

su Unidad y sobre el personal de servido en general. En

el caso de personal de servicio asignado a una Unidad, de

berá respetar la autoridad del Jefe de dicha Unidad, en -

asuntos específicos que no contravengan las disposiciones

de este Reglamento;

.

h) Asistir al Decano en la elaboración y presentación del Pre

supuesto de la Facultad;

i) Revisar el movimiento del personal para la actualización de

planillas;

j) Controlar el estado de eoonomías de salarios, contratos, -

congelamiento de plazas y otras transferencias e informar

oportunamente al Deoano. Esta información se hará del con£

cimiento de los Jefes de Unidad ouando el Decano lo estime

conveniente;

k) Hacer las gestiones necesarias para que los ingresos obteni

dos por la Facultad, por ejemplo a través de consultoría u

otros servicios técnicos, pasen a reforzar las partidas pre

supuestarias convenientes;

l) Supervisar el control del personal administrativo y de ser

vicio;

m) Actualizar el curriculum del personal docente de la Facul

tad y mantener los registros correspondientes;

n) Autorizar las órdenes de trabajo de la Administración para

la Sección de Impresiones, de acuerdo a la reglamentación

respectiva;

o) Presentar al Decano un informe, en los primeros tres días

de cada mes, de las ausenoias con permiso y sin permiso del

personal de la Faoultad;

-17.

p) Proponer al Deoano los* candidatos para encargados de las

distintas Secciones que integran la Administración de la

Facultad. >•



TITULO III DE LOS ORGANISMOS ASESORES DE LA FACULTAD

Capítulo lo. DEL CONSEJO TÉCNICO

Art. 54- El Consejo Técnico7será el organismo de planificación y coor-

dinación de las actividades académicas y docentes'de la Facul-
j

tad. Estará integrado por los Directores de Escuela y los Jefes

de aquellos Departamentos o laboratorios que no estén adscritos

a una Escuela.

Art. 35- El Consejo Técnico celebrará sesiones ordinarias una vez a la

semana y sesiones extraordinarias a petición de cualquiera de

sus miembros, del Decano o de la Junta Directiva de la Facultad

o de las Comisiones de Docencia e Investigación.
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La asistencia a las' sesiones será obligatoria para los miembrot:

del Consejo y en caso de incapacidad de un Director de Escuela

o Jefe de Unidad, deberá hacerse representar debidamente. Los

acuerdos serán tomados por la mayoría simple de votos.

Art.36- El Consejo Técnico tendrá un Secretario, elegido entre sus miec

bros, quien convocará a las sesiones del Consejo y levantará -

las actas respectivas, las que transcribirá a la Junta Direct¿

va para su conocimiento.

Art.37- Corresponderá al Consejo Técnico:

a) Conocer, estudiar y emitir opinión acerca de los asuntos -

académicos y docentes qUe sean sometidos a su consideración

por sus miembros, por la Junta Directiva de la Facultad, -

por la-. Comisión de Docencia e Investigación o por la Comi

sión de Equivalencias e Incorporaciones;

b) Revisar y coordinar los programas de las asignaturas del -

Plan de Estudios vigente y someter el resumen de dichoB pro

gramas a la aprobación de la Junta -Directiva;

c) Conocer y dictaminar sobre las asignaturas y Trabajos de Gra.

duaeión programados para cada ciclo -lectivo, y notificar di-

oho dictamen a la Junta Directiva, - a más tardar 7 sé-

nanas antes del inicio de clases;
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d) Conocer y dictaminar sobre las modificaciones parciales o
totales de los planes de estudio, que sometan a su consi

deración las Comisiones de Docencia e Investigación y hacer
a la Junta Direotiva las recomendaciones respectivas;

e) Estudiar cualquier reforma orgánica de la Facultad, que me
jore el sistema de trabajo académico y docente y hacer las

propuestas respectivas^ a la Junta Directiva;

f) Formular los programas integrales de capacitación del per
sonal docente, en especial lo concerniente a becas de estu

dio;

g) Colaborar con los demás organismos de la Universidad en la
formulación de proyectos y en otras actividades relaciona

das con el área de su competencia;

h) Conocer y aprobar el proyecto de horarios y distribución de
aulas para cada ciclo lectivo, que le sea presentado por la

Secretaría de la Facultad,, a más tardar tres semanas antes

del inicio de clases;

i) Analizar periódicamente la situación de la Facultad y reali_
zar planes que permitan un adecuado desarrollo de la misma;

j) Conocer de las solicitudes de equivalencias e incorporacio
nes que le 'sean enviadas por la Secretaría de la Facultad,

remitir dichas solicitudes a las Comisiones de Equivalencias

e Incorporaciones respectivas, dictaminar sobre el proyecto
que dichas Comisiones elaboren y enviar el dictamen corres

pondiente a la Junta Directiva;

k) Conocer de lea proyectos de investigación, presentados por
la Comisión-de Docencia e -Investigación, a fin de integrar

los, establecer prioridades y estudiar las posibles fuentes

de financiamiento que fuesen necesarias. El Consejo propon

drá a la Junta. Directiva los proyectos- de investigación acep_
tados, para su aprobación.

í
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Capítulo 2o. LE LAS COMISIONES DE OOCENCIA E INVESTIGACIÓN

Art. 38- l0¡3 asuntos docentes y de investigación serán conocidos-, ana
lizados y evaluados por un organismo denominado Comisión de

Docencia e Investigación , que funcionará en cada Escuela y co
laborará con el Consejo Técnico de la Facultad.

En el cumplimiento de sus atribuciones y en especial para co

nocer y dictaminar sobre asuntos de investigación, la Comisión

de Docencia e Investigación podrá solicitar la colaboración de

personas especializadas, cuando lo juzgue necesario.

Art. 39- LasComisiones de Docencia e Investigación estarán integradas por:

a) El Director de la Escuela o el Jefe de Departamento{ jjegjíñ

b) D»é profesores de la Unidad respectiva, elegidos por vota

ción entre el personal docente de:dicha Unidad. Para esta

elección deberá tomarse en cuenta la clasificación docente y

la idoneidad para la investigación;

c) Un estudiante dé la carrera correspondiente, quien deberá
haber aprobado no menos del 70% de Unidades Valorativas de

dicha carrera, con un promedio no inferior a 7.0. Dicho es.
tudisnte será designado por la asociación estudiantil de
lo Facultada. -\í^Ar,i- JU^Ati^ „_ oví .-\^Jy q_ \io\o

Art. 40- Cuando el caso a tratar concierna a dos o más unidades, los Di_
rectores o Jefes respectivos deberán concurrir a las sesiones

de le Comisión. Uno de ellos, en representación de los otros,
tendrá derecho a voz y voto. Los restantes solamente tendrán

derecho a voz.

Art.41- Loo miembros profesores y estudiantes de la Comisión durarán un

añejen ous funciones y tomarán posesión de sus cargos el primer
día hábil del ciclo lectivo impar. Dichos miembros podrán ser
r'-wUctoB.

(ü.rt.42- >E1-Jefe de-,la-Unidad-respectiva pfesia^ir^n^FTesiorres/ El Se
cretario de la Escuela respectiva levantará actas de cada una

do las sesiones y las transcribirá al Consejo Técnico.



%

5 \.
V -

9

-21-

^rt. 43- La Comisión de Docencia e Investigación celebrará sesiones rer

lo menos una vez al mes, o a-requerimiento del Consejo Técnico /f(''"
^d-/ o a solicitud de cualquiera de sus miembros, por sí o por ini

ciativa del sector que él represente, hecha ante el Secretario

de la Comisión, ^ste hará la convocatoria, puntualizando los

temas a tratar, por lo menos con 24 horas de anticipación.

Krt.44- El quorum requerido para que la Comisión CBlsbre sesión será

de tres. Las recomendaciones respectivas sarán tomadas por-ía
mayoría de los asistentos y serán presentadas al Consejo Téc

nico para su consideración. El Director de la Escuela o el 3sfe

del Departamento, según el caso, tendrá voto de calidad cuando

haya empate en las votaciones.

Art.45- Serán atribuciones de la Comisión de Docencia e Investigación,

conocer y dictaminar sobre las siguientes materias:

X~yQ EvaluafcSf^n. sistemática*1,o>ü.\ personal docents1 i¡Lds_^íVivbstiga-
6ñp> de acuerdo a políticas generales para la Facultad,qi

elaboradas por el Consejo Técnico y aprobadas por Junta Di

rectiva;

TU

'Z, pO Calabora#2W&tí con el Director de Escuela para la elaboración
de propuestas de selección, ascensos, traslados, sanciones

y despidos del personal docente'( y/¿de/^Ínveétigáclóñ';''

3 'yQ Formación y ¿perfeccionamiento del personal docente'¿•de-Lin*
y,es\igaciióú^

¿[a L"W Y ?,;í0'f <"'' *'•> <í <b
N~°_ / y¡ó Prestaciones sociales al personal docente ;'yyld# ihvtestigá-

P-tou^auí \ ¡Ice
H^ ¿5»" y¡) Estabilidad del personal docente' fy de'.-Invfes-iíi^aelóh-;

üic1*v»vi -,-i« \r —0 oiC -••>
¿f 3») Aspectos académicos de la carrera, sometidos a su conside

ración por las autoridades, por los profesores o estudian-

tes de la Tacuiltad., a stravés d«le sus representantes en la Co

misión;

•r
-V )gj ColaboravJvá» con el Director de Escuela en la revisión pe

riódica de los programas de las asignaturas del Plan de Es_
tudios de'la>carrerá^7qprrespondífen-^ef. UC .T ^<vc "^,"' xa-

ip w

(Mu^jAOujL^UO rX %JfrzJ oh-toXH^t-O (W üo~* 'w\i^>\-v\
«^5

¿X-^j

>
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*? ^') colaboraíUíÓJt con,,er Direator de Escuela para proponer al I '>
^ Consejo-Téonico de l**Mt*f*¿^f^^/fáffl&<it' f*d*°"*

ftjyQalsScarreras/que se ofrecerán en cada ciclo lectivo;

D^f^/W^^ros &fl|£aa&«.d« los Trabajos de Graduación d6^£-carrera,
que se ^yje^^eñ^ealjLzax^durante cada ciclo lectivo;.

J0 M Colaboraa£¿&a> con el Director de la ESCUela para recomen
dar al Consejo Técnico el cambio de nombre, Unidades Valo-
rativas o Pre-requisitos de una o más asignaturas;

¿) Colaboración con el Director' de la Escuela' en'la evalua-
| ción periódica del ílan de Estudios de la carrera respec-
) /,Hva». Para bu actualización, ajustándolo a los objetivos
! /.de la misma; . ,

\l )£¡ E^bbxapióní^* todas^aquellas propuestas que contribuyan
al mejor desarrollo de la carreraicfeuálp^ddiente^y presento. Y~
lí^MíVld^Adichas propuestas al Conse-j0 Técnico;

)-Z M) Colaboración con el Director de Escuela en todos aquellos
asuntos de investigadórf eií los que fuere requerido su dic
tamen!

' %'^aJb ClV ^f.wi u" ']? (>v«-cJi> 'lew- v-irí^U M^a**-*-'->*X
Nai el cumplimiento^ sus atribuciones, la Comisión de Docencia eIn-
veetigacióríVódrá solicitar la colaboración de personas especializa
das, cuando lo juzgue necesario.

Capítulo 3o. DE LASCOMISIONES DE EQUIVALENCIAS E INC0RP0RACI
ONES

ilrt. 46- Los organismos encargados de opinar sobre las equivalencias
y las incorporaciones serán las Comisiones de Equivalencias
e Incorporaciones de la ¿acuitad, las cuales estarán integra
das por el Director de la Escuela y dos profesores del área
respectiva, nombrados por el Director.

Las opiniones de cada Comisión pasarán en forma de proyectos
de dictamen al Consejo Técnico.
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Capítulo 4o. DE LA COMISIÓN DE BIBLIOTECA

Art. 47- Existirá una Comisión de Bibliote.ca integrada como sigue:

- El.Jefe.de la Biblioteca; -

- Dos profesores nombrados por la Junta de Profesores de la -
Facultad; entre ellos, el Decano nombrará un Coordinador de
la Comisión de Biblioteca, quieto, presidirá-y convocará las
sesiones, rindiendo un informe periódico al Decano;

- Dos estudiantes de la Facultad, que hayan aprobado no mencs

del 70$ de U.V. de su carrera, designados por la asociación
' estudiantil de la Facultad, en la forma que ésta lo estime

conveniente.

Los representantes de estudiantes y de profesores durarán un
año en sus funciones, podrán ser reelectos y tomarán pose

sión de su cargo el primer día hábil del ciclo lectivo impar.

Art. 48- Las funciones de esta Comisión serán:

a) Formulación permanente de requerimientos bibliográficos;

b) Establecer y mantener el contacto con Unidades y otras ins
tituciones científicas y técnicas, para ampliar la disponi

bilidad de publicaciones periódicas;

c) Asesoría sobre políticas bibliotecarias de renovación, eli
minación, intercambio, préstamo y demás operaciones análo

gas;

d) Formulación de programas de desarrollo de los recursos bi

bliotecarios;

e) Solicitar la cooperación de personas naturales y jurídicas

para el desarrollo dé la Biblioteca;

f) Programación y realización de actividades para incrementar

, el uso de los servicios bibliotecarios por parte de profe

sores y estudiantes;



g) Administrar, a través del Jefe de la Biblioteca, el fon

do correspondiente a las multas de los usuarios de la Bi

blioteca, previa autorización del Decano, dentro de las -

normas administrativas establecidas por la Universidad,

h) Conocer y resolver, en primera instancia, aquellos casos

en los que, por razones especiales, los usuarios de la Bi

blioteca no puedan reponer el material perdido. En ultima

instancia, será la Junta Directiva quien resuelva sobre es

tas materias:

i) Dictar las normas de operación que sean necesarias, siempre

que no contradigan lo dispuesto en este reglamento o en -

otras disposiciones legales de la Universidad -

j) Conocer y estudiar los pedidos bibliográficos presentados

por recomendación de profesores y estudiantes, para autori

zarlos en forma equitativa, de acuerdo a la demanda por —

áreas de estudio y establecer las prioridades correspondien
tesj

k) Realizar encuenstas entre profesores y estudiantes, cada ci

cío, para poder analizar objetivamente el funcionamiento

de la Biblioteca,

1) Asesorar al Jefe de Biblioteca en la selección de nuevo per_
sonal para llenar plazas vacantes de su Unidad. La selec

ción se hará sobre la base de oposición;.

m) Hacer propuestas de modificaciones al Reglamento de Biblio

teca, ante la Junta Directiva cuando lo estime conveniente.

Art.49- La Comisión de Biblioteca se reunirá ordinariamente cada mes.

Las reuniones extraordinarias serán realizadas a petición de

por lo menos dos miembros por convocatoria del Coordinador

de la Comisión de Biblioteca. El Jefe de la Biblioteca levan

tará las actas respectivas. El quorum para realiear cualquier

sesión sera de tres miembros. Las actas de las sesiones debe

rán leerse y aprobarse en la sesión subsiguiente, por los miem

bros que estuvieren presentes en dicha sesión.

Art. 50- Las resoluciones de la Comisión de Biblioteca serán tomadas

por mayoría simple de votos.

-24-
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Art. 51- Los BBuntos en los que la Comisión de Biblioteca se declara

incompetente, serán elevados a la consideración- de la Junta
Oirectiva de la Facultad. " ' "

Capitulo 5o. DE LA COItlISION DE ULTIH1A MATRICULA

Art. 52- Para la elaboración de dictámenes sobre solicitudes do Ulti

ma matricula, de conformidad con el Articulo 116 de los Esta

tutos y las disposiciones establecidas en el Reglamento de Ad

ministración Académica de la Universidad de El Salvador, habrá
una Comisión de Ultima Matrícula en la Facultad. Dicha Comisión

estará integrada por tres profesores, preferentemente de Escus.
las distintas, quienes serán nombrados por la Junta Oirectiva,
a propuesta del Decano, para un periodo de un año y. podrán ser

"reelectos. ('

La Comisión podrá solicitar la información y colaboración que
sea necesaria para elaborar sus dictámenes, los cuales serán -

pressntados a consideración de la Ounta Directiva, a través del
Decano de la Facultad.

TITUL0 IV DE LAS UNIDADES DOCENTES Y AOIMNISTRATIVAS DE LA FACULTAD

Capítulo lo. OE LAS ESCUELAS, DEPARTAIIIENTOS, LABORATORIOS E
. V INSTITUTOS OE LA FACULTAD.

Sección la. DE LAS ESCUELAS

Art. 53- La Facultad de Ingeniería y Arquitectura estará formada por
las siguientes Escuelas:

Escuela de Ingeniería Civil

Escuela de Ingeniería Eléctrica

Escuela de Ingeniería Mecánica

Escuela de Ingeniería Industrial

Escuela de Ingeniería Química

Escuela de Arquitectura

Escuela de Física y matemática
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Estas Escuelas aeran las organizaciones docentes encargadas de.pla

near, coordinar 8 impartir los programas de enseñanza de las carreras

académicas y técnicas ofrecidas por la Facultad.

Sección 2a. DE LOS DEPARTAfflENTOS

Art. 54- En la Facultad de Ingeniería y Arquitectura funcionarán loa

siguientes Departamentos*

Escuela de Ingeniería Civil:

1- Departamento de Estructuras

2- Departamento de Hidráulica y Saneamiento Ambiental

3- Departamento de Geotecnia

4- Departamento de Construcción y Vías Terrestres

5- Departamento de Representaciones Gráficas

Escuela de Ingeniería Eléctrica:

1- Departamento de Electrónica

2- Departamento de Electricidad



Escuela de Ingeniería mecánica»

1- Departamento da metalurgia y Tecnología mecánica

2- Departamento de Diseño y Análisis de máquinas

3- Departamento de Sistemas Fluidomecdnicos

4- Departamento de Sistemas Termomecánicos

Escuela de Ingeniería Industrial:

1- Departamento de Productividad Industrial

2- Departamento de Informática e Investigación de Operaciones

Escuela de Ingeniería Química»

1- Departamento de Ciencias Básicas de Ingeniería Química

2- Departamento de Ciencias de Ingeniería Química

3- Departamento de Ciencias de los Alimentos

Escuela de Arquitectura»

1- Departamento da Diseño Arquitectónico

2- Departamento da Evolución del Ambiente

3- Departamento de Acondicionamiento Ambiental

4- Departamento de Edificacionea

5- Departamento de Representación Arquitectónica

Escuela de Física v matemática»

1- Departamento de Física

2- Departamento de matemática

Estos Departamentos serán las dependencias universitarias, -

adscritas a las Escuelas respectivas, encargadas de plansar

y ejecutar programas de enseñanza de disciplinas afines de

la Ingeniería y la Arquitectura.
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Art. 55-Para efectos de investigación y asistencia técnica, los Depar.

tamentos contarán con laboratorios adscritos a ellos. Lo ante.

rior no excluye que, cuando la Universidad reglamente la in

vestigación, mediante la creación de Institutos u otras depen

dencias, los Departamentos colaboren con estas dependencias

en la forma que establezca la Universidad.
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Sección 3a. DE LOS LABORATORIOS

a) De la naturaleza y finalidad de los laboratorios:

Art.56- Los laboratorios son unidades experimentales al servicio de

la Facultad, en particular y de la Universidad en general.

Además, los laboratorios tendrán los siguientes fines:

1- Propiciar la investigación científica y técnica en los -

campos da la Ingeniaría, la Arquitectura, la Ciencia y Tec

nologia de Alimentos, la Física y la matemática.

2- Promover en el estudiante la adquisición de conocimientos

experimentales a través de las prácticas de laboratorios;

3- Ofrecer facilidades de asistencia técnica y ds invastiga-

ción a las personas naturales y Jurídicas, en la medida de

sus posibilidades y en las condiciones contractuales qus -

establezca la Universidad.

Art.57--En la Facultad da Ingeniería y Arquitectura funcionarán los

siguientes laboratorios i

Laboratorios adscritos a Departamentos de una misma Escuela

Escuela de Ingeniería Civil»

1- Laboratorio de materiales de Construcción, adscrito al De

partamento de Estructuras;

2- Laboratorio de mecánica de Suelos y Geología, adscrito al

Departamento de Geotecnia;

3- Laboratorio de Pavimentos, adscrito al Departamento de -

Construcción y Vías Terrestres;

4- Laboratorio de Hidráulica, adscrito al Departamento de Hi_

dráulicB y Saneamiento Ambiental;

5- Laboratorio de Saneamiento Ambiental, adscrito al Departa

mento da Hidráulica y Saneamiento Ambiental;

6- Laboratorio dé Topografía y Fotogrametría, adscrito al De

partamento de Construcción y Vías Tsrrestres.
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Escuela da Ingeniería Eléctrica»

1- Laboratorio da Electrónica, adscrito al Departamento de

Electrónica;

2- Laboratorio de metrología Eléctrica, adscrito al Depar
tamento de Electrónicas

3- Laboratorio do Control Automático, adscrito al Departa
mento de Electrónica;

•

4- Laboratorio de Comunicaciones Eléctricas, adscrito al De

partamento de Electrónica;

5- Laboratorio de máquinas Eléctricas, adscrito al Departa

mento de Electricidad;

6- Laboratorio da Alta Tensión y Dieléctricos, adscrito al -

Dspartamento de Electricidad.

Escuela de Ingeniería mecánica:

1- Laboratorio ds metalografía, adscrito al OepartamBnto de
metalurgia y Tscnologla mecánica;

2- Laboratorio de Tratamientos Térmicos, adscrito al Departa

mento de fflatalurgia y Tacnología mecánica.

3- Laboratorio de Análisis Químico metalúrgico, adscrito al

Departamento de metalurgia y Tecnología mecánica;

4- Laboratorio ds Fundición y Control de Arenas, adscrito al

Departamento de metalurgia y Tecnología mecánica.

5- Laboratorio de metrología mecánica, adscrito al Departamen

to da metalurgia y Tecnología mecánica;

6- Laboratorio de Tacnología mecánica, adscrito al Oepartamen
to de metalurgia y Tecnología mecánica;

7- Laboratorio ds máquinas Hidráulicas, adscrito al Departa

mento de Sistemas Fluidomecánicos;

8- Laboratorio ds máquinas Térmicas, adscrito al Departamento
ds Sistemas Termomecánicos;
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9- Laboratorio ds Aerodinámica, adscrito al Dspartamento de Sistemas
, Fluidomecánicos;

10- Laboratorio da Dinámica Aplicada, adscrito al Departamento-de Diseño
y Análisis da máquinas.

Escuela de Ingeniería Industrial»

I-Laboratorio de Estudio de Tiempos y movimientos, adscrito al Departa
mentó de Productividad Industrial;

2-Laboratorio de Distribución en Planta, adscrito al Departamento de
Productividad Industrial;

3-Laboratorio de Tecnología Industrial, adscrito al Departamento de
Productividad Industrial;

4-Laboratorio dB Computación y SistBmas, adscrito al Departamento de
Informática e Investigación de Operaciones;

Escuela de Ingeniería Química:

I-Laboratorio de Química Analítica, adscrito al Departamento de Ciencias
Básicas de Ingeniería Química;

2-Laboratorio de Operaciones Unitarias, adscrito al Departamento de -
Ciencias de Ingeniería Química;

3-Laboratorio de Investigaciones de Ingeniería Química, adscrito al De
partamento de Ciencias de Ingeniería Química;

4-Laboratorio de Química de los Alimentos, adscrito al Departamento de
Ciencias de los Alimentos;

5-Laboratorio de microbiología, adscrito al Departamento de Ciencias
de los Alimentos;

Escuela de Física y matemática:

Laboratorios adscritos al Departamento de Física»

I-Laboratorio de Estado Sólido

2-Laboratorio de Geofísica

3-Laboratorio de Radiaciones

4-Laboratorio de Tecnología de la Enseñanza de la Física

5-Labor3torio Avanzado

6-Laboratorio Intermedio

Laboratories adscritos al Departamento de matemática»

I-Laboratorio de Computación

2-Laboratorio de Ayudas Didácticas

3-Laboratorio de Medios Bibliográficos



-31-

Laboratorios ai
tas

£ili2£....!t.-Ég.^.:DePartamentos, de Escuelas distiia

Escuela de Ingeniería Mecánica Laboratorio de Mecánica de los
Escuela de Ingeniería Civil ¿Fluidos, adscrito al Depto.de

Sistemas Fluidomecánicos (Ing.
Mecánica) y al Depto. de Hidráu
lica y Saneamiento Ambiental -~
(Ing. Civil).

Con ol desarrollo de la Facultad, ésta podrá crear otros laborato
rios cuando lo estime necesario.

b^_J^. los se^icios de los Laboratorios:

Art.58- Los servicios de los laboratorios serán de tres clases, con
las siguientes prioridades*

lo. Docentes

2o. De investigación

3o. De asistencia técnica

Art.59- Los servicios docentes de los laboratorios promoverán en el -
estudiante la adquisición de conocimientos experimentales me
diante las prácticas correspondientes. Al inicio de cada ciclo,
los profesores enviarán al Jefe del laboratorio el detalle de
laa prácticas que serán realizadas. Para cada ciclo lectivo el
Jefe de Laboratorio programará, de acuerdo con su superior je
rárquico inmediato, las prácticas que sean necesarias.

Art. 60- El Jefe d.a Laboratorio programará, de acuerdo con su superior
jerárquico inmediato, con el personal de investigación, las -
actividades correspondientes para el uso del laboratorio. En
dichas actividades podrán participar también investigadores -
que no forman parte del personal de investigación de la Facul
tad,, previa autorización de la Junta Directiva.

I\T Los servicios de asistencia técnica serán clasificados

a) st>rvicios ordinarios
b) Servicios especiales

en:

Los Baxwioio» ordinarios deberán ser autorizados por el Deca
no, el Director de Escuela o el Jefe de Departamento, según
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el caso y se prestarán en base a la reglamentación interna

establecida para cada laboratorio, respetando las priorida.
des ssñaladas. La prestación de servicios especiales reque

rirá en cada caso la aprobación da la Junta Oirectiva.

Art.62- Cada laboratorio tendrá su reglamentación interna aprobada
por la Junta Directiva> con baB8 en iineamiento3 generales

dictados por ella. El proyacto da dicha raglamantación será

elaborado por el Jefe de Laboratorio, con la colaboración -

que estime necesaria y la respectiva aprobación del superior

jerárquico inmediato, quien presentará dicho proyecto a la

Junta °irectiva de la Facultad.

Art.63- Los servicios de asistencia técnica ds los laboratorios serán

aquellos encaminados a la solución de problemas que las per

sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, presen

tBn a la Facultad. Estos servicios serán remunerados (en efec,
tivo, sn especies o cualquier otra forma de pago), según lo

establezcan las disposiciones legales de la Universidad y la

reglamentación interna dBl laboratorio correspondianta.

El Jefe de Laboratorio, da acuerdo con el superior jerárquico
inmsdiato, programará con los técnicos respectivos las acti

vidades qua sean necesarias para dicho fin.

b) De las obligaciones de los usuarios:

Art.64- El usuario será responsable de los materiales y el equipo -
que el laboratorio le facilite. En caso de deterioro o pérdi

da de materiales y equipo, el usuario deberá reportar dicha

pérdida inmediatamente al Jefe de laboratorio.

La Junta Oirectiva dictará los lineamientos necesarios para

la reposición de materiales y de equipo deteriorado o perdido.

Art.65- Los usuarios estarán obligados a comportarse correctamente -

dentro del laboratorio. La indisciplina y el desorden serán

motivos suficientes para que un usuario pierda el derecho a

usar el laboratorio. En casos da gravsdBd en la mala conduc

ta ds un usuario en el laboratorio, el Jefe de Laboratorio

reportará el caso al supsrior jerárquico inmediato.
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Art. 66- La solvencia del laboratorio será un requisito oblioatorio
para efectos de inscripción global de asignaturas, Trabajo
de Graduación y obtener la calidad da sgresado en la. Facul-
tad.

Sección 4a. DE L0S inst1TUtqS

Art. 67- Inicialmente funcionará en la Facultad el Instituto-de In
vestigaciones, de acuardo a los fines determinados en el -
Acuerdo de Creación respectivo yde conformidad con la regla
.mentación específica que la Universidad establezca.

Art. 68- Para la coordinación de su funcionamiento ydssarrollo, el
Instituto de Investigaciones contará con un Director, quien
tendrá esencialmente la misma calidad ds un Dirsctor ds Escue
la ydeberá cumplir los mismos requisitos, pero no formará -"
parte del Consejo Técnico de la Facultad. Sin embargo, deberá
Participar en todas aquellas sesiones yactividades académicas
Para las que fusrs designado por el Decano ola Junta Directi
va Sus funciones especificas se señalarán en-el Reglamento de
dicho Instituto.

""' 6'" L" 1,ltr"UU" *""•" '—•— - «i r«¿. «„. ,„.utut..
tablezca la Universidad.

CaPÍtUl° 2°- OE LA SECRETARIA

Sección la. 0E LA SECCIÓN DE AOmiNISTRACION ACAOEmiCA

Art. 70- La Sección de Administración Académica será el organismo en
cargado de desarrollar todas laa actividades relacionadas con
el control escolar de la Facultad. Esta Sección dspenderá en
lo administrativo da la Secretarla de la Facultad ycolabora
rá con la Administración Académica de la Universidad.
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Art. 71- La Sección de Administrsción Académica dssarrollará las

siguientes actividades:

a) Colaborar con le Administración Académica de la Uni

versidad en todo lo relacionado con si procesamisnto

de información escolar;

b) Controlar la solvencia de los alumnos, en relación con

el pago ds las cuotas ds escolaridad, de los ssrvicios

docentes de laboratorio, de biblioteca y otros, prev/ia.

mente a la inscripción da asignaturas, trabajo de gra

duación y trámites de graduación;

c) Custodiar y actualizar los expedientes de los alumnos

de la Facultad;

d) Llevar al registro da las calificaciones de los estu-

disntes de la Facultad y extender la constancia respec

tiva al interssado cuando ésta lo solicite;



Capítulo 3o. DE LA BIBLIOTECA

Sección la. DE g^JJJUjH.. LOS OBJETIVOS YLA ORGANIZACIÓN DE

-rt. n- La Biblioteca de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura es
una unidad del Sistema Bibliotecario de la Universidad, cuyo
objetivo fundamental es contribuir al desarrollo de los pro
gramas académicos de la Facultad en particular y de la üniver
sidad en general. La Biblioteca contribuirá también, en la -
medida de sus posibilidades, al desarrollo científico y cul
tural del país.

Art.73- La Biblioteca de la Facultad comprenderá cuatro
secciones:

1- Selección y Adquisición

2- Clasificación y Catalogación
3- Servicio al Público

4- Hemeroteca

Art.74- La Sección de Selección

atribuciones:
y Adquisición tendrá las siguientguientes

a)Procesar los requerimientos de material y tramitar 1
didos respectivos;

b) Tramitar las donaciones y los canjes de material bibliote-

c) Controlar la correspondencia de la Biblioteca;
d) Controlar el archivo de la Biblioteca;

e) Hacer fichas de circulación, bolsill
libros;

f) Llevar estadísticas actualizadas de lo

os pe-

os y viñetas para los

rldos;
s materiales adqui-

S) Jorrar en el control de las bibliotecas locales de la
Facultad, dependientes de las Escuelas respectivas.

Art.78- La Sección de Clasificación y Catalogación desempeñará sus -
labores de acuerdo con los procedimientos establecidos para
el Sistema Bibliotecario de la universidad de El Salvadc

tor.

Art. 76- La Sección de Servicio al Público tendrá las siguientes atri-
luiciones»

-35-
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a) Dar servicio general de.consulta y orientar a los usua

rios de la Biblioteca;

b) Entregar el material que.sea solicitado en forma reglamen

taria;

c) Elaborar las fichas de circulación del material;

d) Renovar el material de uso libre;

e) Reclamar a los usuarios el material rezagado;

f) Llevar estadísticas del uso de la Biblioteca;

g) Velar por el orden en la sala de lectura;

h) Elaborar las solvencias a los alumnos que lo soliciten, -
previa comprobación de que estén solventes con la Biblio
teca y enviarlas al Jefe de la Biblioteca para su aproba

ción.

ürt.77- La Sección de Hemeroteca tendrá las siguientes atribuciones:

a) Llevar las tarjetas de registro permanente actualizado de
la Biblioteca (Kardex);

b) Controlar los préstamos y las consultas de publicaciones

periódicas;

c) Mantener actualizada la exhibición de revistas;

d) Controlar la existencia de trabajos de graduación (Tesis,
Seminarios, etc).

Sección 2a. DE LOS SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA

Art.78- Los profesores, empleados y estudiantes de la Facultad po

drán hacer uso de la Biblioteca, previa presentación del car

net que los acredite como tales.

Art.79- Las personas no comprendidas en el artículo anterior, podrán

hacer uso "de la Biblioteca a través de úria persona que estu

die o trabaje en la Facultad. Esta persona será responsable -

por el material prestado.

Art.80- Los préstamos de material serán clasificados como sigue:



-37-

1- Locales: cuando el material solamente debe ser usado den
tro de la Biblioteca;

2- Nocturnos: cuando el material puede ser usado fuera de la
Biblioteca, únicamente por una noche odurante períodos de
receso de la Biblioteca. En estos casos, el usuario deberá
devolver el material en el transcurso de la segunda hora -
de labores del siguiente día hábil;

3- Domiciliares: cuando el material puede ser usado fuera de
la Blblioteca| en.cualquier épqca del año. En estos casos,
el préstamo no durará más de quince días, pero será prorro
gaba por períodos de igual duración siempre que no existie
ren solicitudes pendientes del mismo material.

La Comisión de Biblioteca determinará el material- quc debe
pertenecer a cada, una de las categorías a que se refiere es
te artículo. En los casos que estime necesario, la Comisión
de Biblioteca podrá Um.tar el per£odo ^ ios prégtainos dQ_
miciliares para dar servicio amayor número de usuarios.

Sección 3a. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS

*rt.81- E1 usuario será considerado como el ^.^ responsable dei ^
terial que-la Bibiioteca le faelllte. En casQ fl<j deterioro q
Pérdida del material, el usuario deberá repararlo oreponerlo,
según el caso, en un período no mayor de un mes, contado apar
tir de la fecha de expiración del préstamo. Durante ese lapso"
el responsable no podrá hacer uso del servicio de la Bibliote
ca El inclumplimiento de esta disposición causará la cesación
definitiva de su calidad de usuario. La Comisión de Bibliote
ca conocerá yresolverá en aquellos casos en los que, por ra
zones especiales, no sea posible la reposición del material -
perdido.

Art.82- los usuarios estarán obligados acomportarse correctamente -
dentro de la Biblioteca. Los que irrespeten esta ^.^ ^
berán someterse alo que disp^ga el Decano, con base en un in
forme que rinda la Comisión de la Biblioteca.
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Art. 83- Los usuarios deberán devolver puntualmente el material pres

tado. La persona que infrinja esta disposición será sanciona

da como sigue:

a) Si el préstamo es domiciliar, con Una multa de veinticin

co centavos por cada día de retraso;

b) Si el préstamo es nocturno, con una multa de veinticinco

centavos por cada hora de retraso;

Cuando ur usuario sea profesor, podrá solicitar el préstamo

de material bibliográfico por un período mayor, previa auto

rización del Coordinador de la Comisión de Biblioteca

Art. 84- La solvencia de la Biblioteca será uno de los requisitos pa

ra que los alumnos puedan ser inscritos en cada- ciclo. Asi

mismo, dicha solvencia será requerida en la documentación -

que acompaña a la solicitud del grado académico. Las solven

cias deberán ser firmadas por el Jefe de la Biblioteca para

que tengan validez.

Capítulo 4o. DE LA ADMINISTRACIÓN

Sección la. DE La ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA

Art. 85- La Administración de la Facultad de Ingeniería y Arquitectu
ra será -1-a dependencia por medio de la cual el Decano admi

nistrará los bienes que la Universidad ponga a disposición
de la Facultad.

La Administración de la Facultad de Ingeniería y Arquitectu

ra funcionará bajo la responsabilidad del Administrador de la

Facultad, quien será nombrado por el Decano y dependerá ¿irec
táñente de éste.

.-..rt. 35- La Administración de la Facultad constará de las siguientes
Secciones:

1- Sección de Contabilidad

2- Sección de Suministros

3- Sección de Impresiones

4- Sección de Mantenimiento y Servicios de Ordenanzas

5- Sección de Servicios Específicos
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Habrá un encargado de cada Sección cuyo superior inmediato
será el Administrador de la Facultad.

Art.87- Los procedimientos de la Administración financiera en la Fa
cultad deberán -sujetarse a lo establecido legamente por la
Universidad de El Salvador.

Sección 2a. DE LA SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Art.88- La Sección de Contabilidad reaiiitará todas laa activi.
dades relacionada* con el aspecto contable de la Facultad.
El encargado de esta Sección deberá ser un contador salvado-
reno.

Art.89- La Sección de Contabilidad desarrollará las siguientes acti-
vidades: • .

a) Llevar los registros contables de la Facultad;
b) Elaborar órdenea de pago;
c) Elaborar requisiciones de traspasos contables;
d) Elaborar planillas del fondo circulante»
e) Archivar la correspondencia de la Administración;
í) Controlar las planillas de salarios;
g) Llevar el registro de las tarjetas de salarios;
h) Elaborar las tarjetas de escalafón;
i) Controlar las tarjetas del seguro de vida;
j) Extender los comprobantes para el pago de facturas
k) Controlar las tarjetas dé asistencia ylos descuentos del

personal de la Facultad;

1) Informar periódicamente de sus actividades, al Administra
dor de la Facultad.

Sección 3a. DE U SECCI0N DE SUMINISTROS

Art. 90- La Sección de Suministros deberá-proveer los materiales y-
equipo necesarios para el desarrollo de las actividades admi
mstrativas y docentes de la Facultad. El encargado de esta"
Sección deberá ser salvadoreño, con título de contador.
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Art. gl- La Sección de Suministros desarrollará las siguientes activi

dades:

a) Controlar el Inventario de materiales y equipo de la Fa
cultad;

b) Entregar los materiales y el equipo a los interesados;

c) Elaborar los pedidos de materiales y de equipo de la Facul

tad;

d) Controlar la correcta distribución de materiales y equipo

y rendir el informe respectivo al Administrador de la Fa

cultad, oportunamente.

Sección 4a. DE LA SECCIÓN DE IMPRESIONES

Art. 92- La Sección de Impresiones realizará todas las activida

des relacionadas con la producción de material impreso en la

Facultad. El encargado de esta Sección deberá ser salvadore

ño, haber aprobado por lo menos el Sexto Grado de la Educa

ción Fundamental y tener experiencia en el manejo del equipo

de impresiones. Será responsable de la buena operación del

equipo que la Facultad le encomiende.

Art. 93- La Sección de Impresiones de la Facultad realizará las si

guientes funciones:

a) Recibir las órdenes de trabajo autorizadas por el Jefe de

la Unidad correspondiente y marcarlas inmediatamente con

el reloj calendario;

b) Recibir el material correspondiente de cada orden de tra

bajo;

c) Ejecutar los trabajos clasificados como "no urgentes", que

hayan sido ordenados con 48 horas de anticipación, de acuer

do al orden de llegada;

d) Ejecutar los trabajos clasificados como "urgentes", de —

acuerdo a una tabla de prioridades establecida por el De

cano de la Facultad;

e) Alterar las prioridades establecidas por el Decano para

trabajos urgentes, sólo con la autorización de dicho fun

cionario;

f) Mantener ordenado y limpio el lugar de trabajo;
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g) Realizar limpieza general de máquinas periódicamente;

h) Impedir que personas no autorizadas permanezcan en el lugar
de trabajo y manejen las máquinas;

i) Reportar al Administrador, inmediatamente, cualquier dete
rioro o anomalía del equipo en especial y del trabajo en ge
ner.al»-

Sección 5a. DE LA SECCIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS DE ORDENANZA

Art. 94- La Sección de Mantenimiento y Servicios de Ordenanza deberá -
ejecutar las actividades necesarias para garantizar el buen es
tado de los edificios e instalaciones de la Facultad y adrainis
trar la prestación de servicios de ordenanza a través del per
sonal asignado para ese fin.

El encargado de esta Sección deberá ser salvadoreño, y haber -
aprobado por lo menos el Sexto Grado de la'Educación Fundamen
tal y acreditar buena conducta.

Art. 95- El encargado de la Sección de Mantenimiento y Servicios de Or
denanza será el responsable del cumplimiento de las atribucio
nes encomendada, al personal de servicio de ordenanza de la Fa-
cuitad.

*rt. 96- El encargado de la Sección de Mantenimiento y Servicios de Or
denanza deberá rendir informe periódico al Administrador de la
Facultad oportunamente y reportar de inmediato a éste cualquier
anomalía.

Art.

DE LA SECCIÓN DE SERVICIOS AOÍtlINISTRATIVOS ESPECIFICOS

Esta Sección estará constituida por el personal especializado
que se nombre o se contrate para labores específicas y su en
cargado, será el Administrador de La Facultad.



TITULO..V DEL PERSONAL DE LA FACULTAD

Capítulo la. DEL PEHSONaL DOCENTE Y DE IUVESTIGaCION

Art. S?S- Pertenecen al Personal Docente y de Investigación de la Facul
tad todas aquellas personas que hayan sido nombradas conforr.e

a las reapet'tivas Disposiciones legales de la Universidad.

El Personal Docente y de Investigación estará integrado por to
dos los profesores que tienen bajo su responsabilidad la ense
ñanza de una o más asignaturas, programas de investigación o -
de extensión universitaria. Además, formarán parte del personal
docente, los instructores a tiempo completo, o parcial.

Art. 99- El Personal Docente y de Investigación adscrito a una Escuela,
a un Departamento o Laboratorio tendrá como superior inmediato
al Jefe de la unidad respectiva, a quien deberá acudir, en pri
mera instancia, para la solución de los problemas de trabajo.

Art, ICO-Corresponde al Personal Docente y de Investigación, dentro de
lo establecido en los Artículos 87, 88 y 89 de los Estatutos -

de la Universidad:

o) Preparar, dirigir, impartir y evaluar asignatura;?;

b) Realizar labores de investigación y presentar los informes
correspondientes;

c) Participar en el desarrollo de los programas de extensión
universitaria, en la medida que lo permitan 'sus actividades

docentes y de investigación;

d) Supervisar el trabajo del Personal Auxiliar que esté bajo -

su dirección;

e) Colaborar con el Jefe de la unidad respectiva en el desa
rrollo de las actividades de la misma, especialmente cor. su

asistencia a las reuniones para las que fuere convocado;

f) Desempeñar con responsabilidad los cargos de representación
para los cuales fuere electo;
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g) Someter oportunamente a la aprobación del Jefe de la unidad
respectiva, o cuando éste se lo solicite, el programa ahalí

tico de las asignaturas que se imparten, incluyendo: los ob

jetivos de cada asignatura, las actividades asignadas a ca
da tema conforme al calendario docente del ciclo, los recur
sos didácticos y la bibliografía correspondiente;

h) Comunicar con anticipación a la Secretaría de la unidad res
pectiva sus inasistencias a clases y laboratorios y hacer los

arreglos convenientes para que no se interrumpa el desarro

llo de sus programas;

i) Actualizar constantemente el desarrollo de los programas de
sus asignaturas, de acuerdo con los adelantos técnico-cientí

fieos de su especialidad y la metodología de enseñanza uni

versitaria;

j) Observar el comportamiento adecuado a su calidad de profesor
universitario en el trato con los estudiantes y los compañe
ros de trabajo;

Art.101- Para efectos de jornadas de trabajo, descansos semanales, asue
tos, licencias y vacaciones, el personal docente estará sujeto
a lo dispuesto en el Título V, Art. 105 al 114 de los Estatutos
de la Universidad.

Art.102- Cuando lo requiera la Junta Directiva o el superior jerárquico
inmediato, el profesor desarrollará las siguientes funciones de
asesoría académica:

a) Orientar a sus estudiantes asesorados, sobre la naturaleza -
de las distintas especialidades;

b) Guiar a sus asesorados en la selección de las asignaturas -
que cursarán en cada ciclo lectivo, de acuerdo al procedi
miento establecido por la Faoultad;

c) Dictaminar sobre las solicitudes de sus asesorados en rela
ción con los. asuntos académicos;

d) Participar en las comisiones que dictaminen sobre equivalen
cias, incorporaciones y revisión de programas y Planes de -
Estudio.
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Art.103- Los instructores deberán colaborar activamente con los profe
sores, a quienes han sido asignados, para realizar tareas au
xiliares en toda clase de actividades académicas.

Ningún Instructor tendrá cátedras a su cargo.. Sin embargo, po
drá encomendársele el desarrollo de algunos temas de una asig

natura cuando el profesor lo considere apropiado.

Capítulo 2o. DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Sección la. DE LA NATURALEZA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

xirt. 104- Se considerarán como miembros del personal administrativo to

das aquellas personas que no desarrollen labores acadénico-do
centes. Este personal se regirá por lo dispuesto en los Esta
tutos de la Universidad de El Salvador y los reglamentos co

rrespondientes que la Universidad establezca.

Art. 105- El personal administrativo de la Facultad estará integrado por:

a) Personal de Oficina:

Secretarias, contadores, tenedores de libros, mecanógrafas

y recepcionista (telefonista).

b) Personal calificado:

Personal con formación especializada para desarrollar labo

res específicas, personal de Sección de Impresiones y noto

ristas.

c) Personal de mantenimiento:

Personal obrero asignado a labores de mantenimiento de edi

ficios, instalaciones y mobiliario (carpintero, plomero, -

albañil, hojalatero, ebanista, cerrajero, etc.).

A) Porgona1 de servicio de ordenanza:

Conserje, ordenanzas y mensajeros
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Sección 2a; DEL PERSONAL DE OFICINA

«•rt. 106- El personal de oficina de la Facultad tendrá como superior in

mediato al Jefe de la Unidad correspondiente, a quien deberá

acudir en primera instancia en solicitud de cualquier asunto

relacionado con su trabajo.

Art. 107- Serán obligaciones del personal de oficina:

a) Atender con prontitud y esmero las actividades del trabajo

que le encomiende su Jefe;

b) Atender y clasificar la correspondencia de la Unidad y ll£

var un registro de entradas y salidas;

c) Llevar adecuadamente el archivo y el control de existencia

de materiales de oficina de la Unidad;

d) Dar servicio de secretaría o de oficina en general al per

sonal docente de su unidad, conforme a la prioridad corres

pondiente a cada asunto, establecida por el Jefe de dicha

Unidad;

e) Tratar con la confidencia del caso los asuntos que concier

nan a su Unidad y divulgar únicamente aquello para lo cual

ha sido autorizado, por el Jefe de la Unidad o su represen

tante, en general o por un profesor en asuntos específicos

de su asignatura;

f) Cultivar la armonía y el orden y desarrollar un alto espí

ritu de trabajo y de colaboración en beneficio de la buena

marcha de la Facultad;

g) Atender con la debida prontitud y cortesía a las personas

que visitan la Unidad;
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h)Velar por el orden y/limpieza del lugar de trabajo y, en es
pécial, por el buen estado del equipo de oficina que utili
za, para comunicar oportunamente cualquier deficiencia al -
superior inmediato;

.)Contribuir en lo posible, a evitar interrupciones del tra-
1 bajo debidas ala permanencia de personas no autorizadas en

la oficina y reportar cualquier anomalía al superior inme-
diato.

Art.lOB-Para ser miembro del personal de oficina en la Facultad, se re
quiere:

•i

a) Ser salvadoreño; _..

b) Ser graduado en la especialidad exigida (por ejemplo: Secre
taria, Contador, etc).

c) Comprobar buena conducta.

En el caso del recepoionista, podrá omitirse el literal b) pe
ro se exigirá que haya aprobado el Sexto Grado de la Educación
Fundamental, por lo menos.

Art 109-El recepoionista será la persona encargada de atender el con
mutador telefónico de la Facultad y tendrá como Jefe inmediato
al Administrador.

Serán obligaciones del Recepoionista:

a) Mantenerse en el lugar donde está el conmutador telefónico
de la Facultad;

b) Atender con diligencia todas las llamadas telefónicas que
entran y salen de la Facultad y llevar un registro de las
mismas;

c) No permitir que otras personas usen el teléfono del conmu
tador para hacer llamadas,' ni que permanezcan en el lugar
de trabajo;

d) Atender alas personas que le soliciten información sobre
la localización de las diferentes dependencias y de los em
pleados de la Facultad;
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e) No permitir llamadas telefónicas particulares alos emplea
dos de la Facultad, salvo con permiso del Jefe de la Unidad
correspondiente.

En todo caso, cualquier llamada particular no deberá alcanzar
más de tres minutos de duración, sin la autorización del De-
cano;

f) Reportar con la prontitud del caso al Administrador cual
quier anomalía en el servicio;

Sección 3a. DEL PERSONAL CALIFICADO

a) pel Personal con formaoidn esueoial igad,.

Art. 110- Para la prestación de servicios específicos, el personal con -
formación especializada, nombrado por el Decano, estará sujeto
a las disposiciones y obligaciones que estipule el nombramien-
to o contrato respectivo.

b) ~el Pers°"al de la Spcoién de Impr^nionOP.

Art.111- El personal de la Sección de Impresiones trabajará, bajo la -
responsabilidad del encargado de dicha Sección, de acuerdo a
los Artículos 96 y 97 de este Reglamento.

o) De los motoristas:

«t.U2- Los motoristas serán las personas encargadas del manejo de los
vehículos de la Facultad y tendrán como Jefe inmediato al Admi
nistrador. ~

Los motoristas deberán ser salvadoreños, haber aprobado el Sex
to Grado de la Educación Fundamental, gozar d€
acreditar buena conducta.

le buena salud y

Art.llj- Serán obligaciones de.los motoristas:

a) Cumplir con el horario de viajes que establezca el Decano
para cada uno de los vehículos de la Facultad;
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b) Velar por el buen estado de los vehículos que se les asignen,

teniendo cuidado de que se cumpla el prograna de nanteninien

to de los mismos;

c) Utilizar los vehículos exclusivamente para servicio oficial.

Para cualquier otra clase de servicio que no sea el progra

mado, los vehículos sólo podrán ser usados con la autoriza

ción del Decano de la Facultad;

art.114-.La negligencia en el manejo de los vehículos de la Facultad se

rá responsabilidad exclusiva de los motoristas. Cuando dicha ne

gligencia se traduzca en daño o deterioro de los vehículos, los

motoristas pagarán los gastos correspondientes.

Sección 4a. DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS DE ORDENANZA

Art.115- El Conserje será el encargado de la Sección de Mantenimiento y

Servicios de Ordenanza, de acuerdo a los Artículos 94 y 95 de

este Reglamento, y tendrá las obligaciones siguientes:

a) Supervisar el aseo de edificios, instalaciones y terrenos de

la Facultad;

b) Proveer a los ordenanzas del material y equipo necesarios pa

ra hacer las labores de limpieza;

c) Programar los turnos de Ordenanzas de los días feriados y de

vacaciones, cuando sean necesarios para el desarrollo de las

actividades de la Facultad;

d) Coordinar los servicios en aquellas Unidades en donde falta

sen ordenanzas temporalmente;

e) Mantener en buenas condiciones la iluminación de los salones

de clases y de las demás instalaciones de la Facultad;

f) Reportar diariamente al Administrador las faltas de cumpli

miento en el servicio de los ordenanzas;
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g) Velar por el buen estado y custodia del equipo e instala
ciones .que se pongan bajo sus órdenes;

vh) Notificar diariamente al Administrador las ausencias de los
Ordenanzas;

¿i) Atender con diligencia el programa de trabajo establecido
por el Administrador;

j) Hacer las requisiciones del material necesario para efectuar
los trabajos de mantenimiento y presentarlas al encargado de
la Sección de Suministros;

k) Cuidar las herramientas y los materiales que tenga bajo su
responsabilidad y responder por la pérdida o deterioro de
estos, en caso de negligencia comprobada.

V 1) Notificar diariamente al Administrador cualquier anomalía o
deterioro en los edificios e instalaciones de la Facultad;

Art. 116-Los obreros encargados de realizar tareas de mantenimiento de
edificios, instalaciones y mobiliario de la Facultad, deberán
ser obreros salvadoreños calificados y tendrán como Jefe inme
diato al encargado de la Sección de Mantenimiento y Servicios
de Ordenanza.

Art. 117-Los obreros estarán obligados a cumplir prontamente las tareas
que les sean asignadas por el encargado de la Sección de Man
tenimiento y Servicios de Ordenanza.

Art. llfl_ Son obligaciones de los Ordenanzas:

'O l>esentars* a Ja Unidad correspondiente para atender sus -
funciones específicas en las horas que le sean asignadas y
responder únicamente ante el Jefe de dicha Unidad por el -
cumplimiento de esas funciones;

b) Mantener limpios ehigiénicos los distintos locales e ins
talaciones de la Facultad-
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c) Vigilar durante su horario de trabajo la integridad de los

bienes materiales de la Facultad;

d) Colaborar diligentemente en el desarrollo de las actividades
administrativas de la Unidad a las que fueren asignados;

e) Cultivar las buenas relaciones en el desarrollo de sus atri

buciones;

f) Hacer los turnos correspondientes en los días feriados y de

vacaciones;

g) Los Ordenanzas no asignados a una Unidad específica deberán
responder ante el Conserje por el cumplimiento de sus obli

gaciones.

Art. 119- La vigilancia nocturna de las instala.ciones y.los edificios de
la Facultad corresponderá a los vigilantes, quienes dependerán

de la Oficina correspondiente de la Universidad,

Art.120- Para ser Ordenanza se,requiere:

a) Ser salvadoreño

b) Saber leer y escribir

c) Acreditar buena conducta

d) Gozar de buena salud

TITULO VI DE LOS ASUNTOS ACADÉMICOS

Capítulo lo. DE LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN

Art.121- La Facultad ofrecerá las carreras siguientes:

CARRERAS ACADÉMICAS (nivel de licenciatura)

Ingeniería Civil
Ingeniería Eléctrica
Ingeniería Mecánica
Ingeniería Industrial
Ingeniería Química
Ciencia y Tecnoloqín da Alimentos
Arquitectura
Tísica

rfl'-i temáti ca
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Además, la Facultad ofrecerá laa carreras de Ingeniería Electrome
cánica y Tecnología ds Alimentos, establscidas en alPlan de Estudios
de 1970, hasta la sxtincion ds dicho Plan. Los títulos obtenidos se
rán Ingeniero Electromecánico y Tecnólogo ds Alimentos, respectiva-
menta.

CARRERAS TÉCNICAS»

Programación y Estadística
Productividad Industrial
Diseño de Interioras

Los Grados y Títulos correspondientes sarán:

InganÍ8ro Civil
Ingeniero Electricista
Inganisro Ulacánico
Ingeniero Industrial
Ingenisro Químico

Ucsnciado an Ciencia y Tecnología ds Alimsntos
Arquitscto
Licenciado en Física
Licenciado an Dlatsmática

Técnico an Programación y Estadística
Técnico en Productividad Industrial
Técnico en DisaPío de Interiores

Art..122- A medida que 8e dasarrolle la Facultad y las necesidades
dal país lo demandan, se podrán ofrecer otraa carreras y
otros niveles.

-

Para desarrollar esta actividad, la Facultad podrá crear
loe organismos académico-administrativos necesarios e im
prentarlos adecuadamente para su operación, con los re
cursos físicos y docentss qus possan los OepartamBntos -
existBntBS.

Art.123-- Los Planes de Estudio para cada cerrara sarán Bvaluad.cs-en
forma integral y reformados, si fuere necesario, con basa
en las recomendaciones hechas por el Consejo Técnico, cada
cinco anos. Laa reformas a qus se refiere este Artículo de
berán ser aprobadas y ratificadas por el Consejo.Superior-
Universitario.
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Art. 124- La Facultad, además de lo prescrito en el Art. 121, podrá

desarrollar, a diferentes niveles y previa aprobación de

la Junta Directiva, Cursos da Especialización, Cursos de

Extensión, Ciclos ds ConfBrsncias, Seminarios, Simposios

y Meses Redondas sobre tamas da interés cisntífico, técnico

o humanístico.

Art. 125- Los cursos de especialización qus estén comprendidos dentro

de los estudios superiores al nivel de licenciatura que -

ofrezca la Facultad, estarán sujetos al régimen escolar de

la Universidad. El Proyecto del Curso respectivo deberá in_

dicar los objetivos, las asignaturas, la cantidad de Unida

des Valorativas, la duración y lo9 programas, así como los

requisitos que deberán llenar los estudiantes de dicho cur

so.

Art. 126- Las personas que asistan a un Curso de Especialización y -

que satisfagan los requisitos académicos del mismo, se ha

rán acreedoras a un Diploma.

Los participantes de las otras actividades señaladas en el

Art. 124 que satisfagan los requisitos establecidos, se ha

rán acreedoras a un Csrtificado da Asistsncia.

Art. 127- Los Planes dB Estudio de carreras de la Facultad, a nivel

superior o inferior al da licenciatura, deberán ser elabo

rados por el organismo competente de la Facultad, aprobados

por la Ounta Directiva y ratificados por el Consejo Superior

Universitario.

Art. 128- Los fondos que provengan de los eventos a que se refiere el

Art. 124 debsrán ser enterados en la Tesoraría de la Unive¿

sidad y el Decano hará los trámites necesarios para que pa

sen a reforzar la disponibilidad presupuestaria de la Facul_

tad en la clase general correspondienta.

Art. 129- El Conaajo Técnico conocsrá los proyectos de investigación

a fin de integrarlos, establecer prioridades y buscar las

fuantes ds financiamiento nscasarias. El Decano propondrá

a la Junta Directiva de la Facultad los proyectos de inves

tigación aceptados por dicho Consejo, para su aprobación.
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Art.130- Las Escuslas, los Departamentos y los Institutos, o los Pro
fesores, a través del DBcano, podrán gestionar los fondos ne

cesarios para realizar sus trabajos ds invBstigación, con cual

quier organismo o institución nacional o extranjera o con cual,

quier persona natural o jurídica, en la forma legalmente Bsta-

blecida por la Universidad.

Además, los intsresados podrán solicitar fondos para sus inves.
tigaciones al organismo universitario correspondiente, de - -

acuerdo a la reglamentación respectiva.

Art.131- Los trabajos de investigación que fuesen realizados por perso
nal de la Facultad, estarán sujetos al Régimen LBgal de la Uni_
vBrsidad en la materia respectiva.

Los resultados de las investigaciones podrán sor publicadas ba
jo los auspicios da la Universidad y en todo caso Bl invsstiga.
dor gozará de los derechos de autor qus legalments le corres
pondan.

Art.132- Los profesores investigadores deberán realizar las investiga
ciones asignadas de acuardo a la planificación correspondien-
ts y rendir informes que muestren los resultados y conclusio

nes de dichas investigaciones, de acuerdo a lo establecido por
los Estatutos de la Universidad.

Capítulo 2o. DEL INGRESO A LA FACULTAD

Art.133- Podrán ingresar por primera vez como alumnos de la Facultad:

a) Los estudiantes que cumplan con los requisitos de admisión
vigentes, establecidos en los Estatutos y en el Reglamento
de Administración Académica de la Universidad de El Salvador;

b) Los estudiantes de las otras áreas de la Universidad o de

otros centros de enseñanza superior que cumplan con los re

quisitos vigentes de equivalencias, establecidos en los Es

tatutos y en el Reglamento de Administración Académica de la
Universidad da El Salvador.
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Art.134- Los estudiantes de las otras Facultades o de los Centros Re.

gionales de la Universidad de El Salvador que deseen ingresar

a la Facultad por la vía de equivalencias, deberán solicitar

lo por escrito a la Junta Directiva de le Facultad.

Capítulo 3o. DE LA ITIATRICULA Y DE LA INSCRIPCIÓN

Art.135- El año lectivo constará de dos ciclos, cada uno con duración

de veinte semanas hábiles.

Art.136- El sistema de Registro Académico de la Universidad coordinará

todo lo relacionado con la matrícula y la Sección de Adminis

tración Académica de le Secretaría de la Facultad realizará

únicamente el proceso de inscripción de asignaturas, conforme

a lo establecido en el Reglamento de Administración Académica

de la Universidad de El Salvador.

Art.137- Los períodos ordinarios y extraordinarios para inscripción de

asignaturas, para revisar cambios en asignaturas ya inscritas

y para cancelar inscripciones ds asignaturas serán estableci

dos con base en las disposiciones del Reglamento de Administra,

ción Académica de la Univsrsidad de El Salvador.

Art.138- En la penúltima semana de cada ciclo habrá un periodo de ins

cripción preliminar (preinscripción) obligatoria, cuya ónica

finalidad será la de programar los servicios docentes qus la

Facultad ofracerá en el siguiente ciclo. Para tal fin, la Se

cretaria de la Facultad hará oportunamente del conocimiento

de los estudiantes una lista tentativa ds las asignaturas que

as ofrscarán an el próximo ciclo y de loe horarios respectivos.

Art.139- Para la inscripción da asignaturas en la Facultad, ssrá requi

sito cumplir lo establecido en el Reglamento de Administración

Académica de la Universidad de El Salvador. El Secretario de

la Facultad cancelará, en cualquier época, las inscripciones

que contravengan cualquisra de los requisitos establecidos en

dicho Reglamento.



Art.140- Cuando un alumno decida retirarse de la Universi
rá avisarlo por escrito a la Oficina de Egreso e

ciones de la Administración Académica Central y

taría de la Facultad. Si esta notificación es he

del período aprobado para retirar asignaturas, d

to la matrícula y todas las inscripciones que hu

La anulación de las cuotas de escolaridad a carg
surtirá efecto a partir de la fecha de su retiro,
establecida en el Reglamento de Administración Ac
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ad, debe-

Incorpora-

la Secre-

he dentro

ja sin efec_

iere hecho.

del alumno,

en la forma

adámica.

Art.141- Cuando un alumno se hayB retirado de la Universidad cumplien-
do con lo prescrito en el Art. 140, podrá reingresar a la Fe

cuitad, en la forma establecida por el Reglamente! de Adminis-
tración Académica.

Art.142- Cuando un alumno desee reingresar no habiendo int

notificación a que se refiere el Art. 140, deberá

lo a la 3unta Oirectiva de la Facultad, la cual

procede o no su reingreso y dictaminará la calid:

trícula.

Art.143- No será permitido inscribirse a ningún alumno en
asignaturas en cada ciclo! salvo en aquellos cas

alumno haya obtenido en el ciclo anterior un prow
rior a 0.0 (ocho punto cero). El Secretario de la

quedará autorizado para verificar dicho cómputo y
excoso, hasta por un máximo de 24 U.V. en total.

Capítulo 4o. REGLAMENTO DEL SISTEMA OE EVALUACIÓN PCAOE

Sección la. nE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN

Art.144- El estudiante estará sujeto a la evaluación perifl.
rendimiento académico. 01 cha evaluación seril ofecl

te axámenes escritos u orales, trabajos de lebor

campo, elaboración de informes, exposición ds pr«

mas afines a la asignatura, investigación bibliogí

cualquier otro procedimiento que refleje en Tor

el aprovechamiento del estudiante.
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Art. 145- Las ponderaciones correspondientes a cada uno de los medios
evaluativos señalados en el artículo anterior serán fijadas

por el profesor, de acuerdo a las características propias de
cada asignatura y conforme a lo establecido en este Reglamen
to. El profesor será el responsable del correcto desarrollo -

del respectivo proceso de evaluación.

En caso de que una asignatura sea impartida por dos o más pro
fesores, éBtos decidirán, de común acuerdo, la cuantía de las
ponderaciones y la programación de las evaluaciones.

Si fuere necesario, el Jefe de la Unidad o el Director de Es

cuela, según el caso, decidirán la forma de coordinar tales -

criterios y actividades.

Sección 2a. DE LAS CUANTIFICACIONES

Art. 146- El numero mínimo de cuantificaciones del aprovechamiento estu
diantil, en cada asignatura, será de cinco. Las evaluaciones
respectivas deberán ser distribuidas lo más uniformemente posi

ble dentro del ciclo lectivo.

Art. 147- La escala de calificaciones será de 0.0 a 10.0. En toda evalúa
ción serán computados y registrados los décimos. Cinco o más
centesimos se aproximarán al décimo próximo superior.

Art. 148- La calificación final de cualquier alumno, en cada asignatura,

será el promedio ponderado de las cuantificaciones que él haya

obtenido durante el ciclo lectivo. Los alumnos cuya califica

ción final sea menor que 6.0 reprobarán la asignatura.

Art. 149- Todas las cuantificaciones obtenidas durante el ciclo lectivo
por los estudiantes, serán válidas. Ninguna calificación podrá
ser anulada o invalidada, salvo por resolución expresa de la

Junta Directiva.

Sección 3a. DE LA PROGRAMACIÓN Y PONDERACIÓN DE LAS PRUEBAS

Art. 150- Al inicio de cada ciclo lectivo el profesor programará las -
m-uebas evaluativas y establecerá las ponderaciones correspon-
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dientes, sometiéndolas a la consideración de su superior in.
mediato. Esta información se dará a conocer a las estudian

tes, dentro de las dos semanas siguientes al inicio de las
clases.

Art.151- El profesor podrá hacer los reajustes que estime necesarios
en la programación de las pruebas evaluativas y enlas ponde
raciones establecidas inicialmente, previa autorización de su

superior inmediato. Tales cambios deberán ser hechos del cono

cimiento de los estudiantes, oportunamente.

Sección 4a. DE LA REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES

Art.152- El profesor podrá conceder un período no mayor de
2 días hábiles para recibir solicitudes de revisión de cnli-

ficaciones, contados a partir de la fecha en que oficialmente

hizo entrega de dichas calificaciones al estudiante (o a par
tir de la fecha oficial para entrega de calificaciones ai es

tudiante, cuando se trate de la calificación final). Durante

ese período, el profesor atenderá cualquier solicitud de revi,
sión y podrá modificar la calificación original, si lo consi
dera justificado. Transcurrido dicho período sin que el alumno
solicite revisión, la calificación obtenida se considerará de
finitiva y no podrá ser modificada por el profesor.

Art.153- Las solicitudes extemporáneas de revisión de calificaciones -
parciales y las solicitudes para diferir evaluaciones, serán
conocidas por la Junta Directiv/a SÍ8mpre quo las misrnas le sefjn

presentadas en un periodo no mayor de cuatro semanas, contadas

a partir de la Fecha an que se llevó a cabo la prueba. Dicho -
organismo resolverá en forma favorable únicamente cuando exis
ta causa de fuerza mayor debidamente justificada.

¡cción 5a. DE LA FORMA DE LA EMTREGA DE LAS CALIFICACIONES

Art.154- Iranseumdos dos días hábiles a partir de la finalización de

cada uno de los períodos establecidos en el Art. 15? para la

recepción de solicitudes de revisión, el profesor enviará a la

Administración Académica una fotocopia, con firma original del
Profssor y del superior inmediato, de las calificaciones defi
nitivas de cada evaluación. Otra fotocopia deberá ser archiva
da en la Unidad respectiva.
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Art.155- En el periodo comprendido del 2o. al 3er. día hábil, a par,

tir de la fecha oficial de finalización del ciclo lectivo,

el profesor deberá llenar manualmentB, a tinta, en forma

clara y sin correcciones, el formulario para registro oficial

de calificaciones diseñado par le Secretaría de la Facultad.

En ese cuadro constarán las ponderaciones correspondientes a

cada prueba evaluativa, así como la calificación final obte

nida por cada alumno.

Art.156- A más tardar el 3er. día hábil, contado a partir de la fina

lización oficial del ciclo lectivo, el profesor enviará el -

cuadro de calificaciones debidamente revisado y firmado (jun

to con una fotocopia del mismo) al superior inmediato, para

su conocimiento. Los cuadros originales deberán ser enviados,

a la brevedad posible, por el superior inmediato del profesor

al Director de la Cscuela respectiva, quien a su vez los remi.

tirá a la Administración Académica de la Facultad, dentro de

los 4 días hábiles siguientes a la finalización del ciclo.

Art.157- En el caso de solicitudes de revisión de calificaciones o de

solicitudes para diferir evaluaciones, cuya resolución esté

aún pendiente, el profesor no asentará las calificacionas res.

pectivas, sino después de conocido dicho dictamen. Dichas ca

lificaciones serán asentadas personalmente por el profesor an

ts el Secretario de la Facultad o ante el encargado ds la Sec.

ción de Administración Académica de la Facultad y lo notifica

rá por escrito al superior inmediato, can cooia para el Secre

tari o.

Sección 6a. DEL DESARROLLO DE LAS PRUEBAS EVALUATIVAS

Art.158- El estudiante deberá respetar las disposiciorss que el profe

sor establezca para el desarrollo de los exámenes escritos u

orales. En caso de inasistencia a una prueba Bvaluativa, el

alumno se hará acreedor a la calificación 0.0 (cero punto -

cero).

La calificación para los alumnos que sustenten una prueba -

evaluativa o que abandonen la misma después de haber recibí.

do el temario, no deberá ser inferior a 0.1 (cero punto uno).
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Avt.159- Cn el DmmU» de l«a pruebas awaluativaa el profesor po
drá ser ayudado por instructores o por otro personal autori
zado para realizar prácticos, corregir pruebas y dirigir dis.
cusionea sobre los temas expuestos por el profesor en su cía
se,

Secei fin 7a. DISPOSICIONES GENERALES

Art.160- Los alumnos deberán asistir, por lo menos, a un 60* de las -
clasos de cada asignatura. Los estudiantes serán reprobados
an aquellas asignaturas en les qUe, por cualquier causa, no
alcanzaren ese número de asistencias.

•

A.t.161- Corresponderá a la Junta Oirectiva de la Facultad, previo dic
tamen del Consejo Tecnic0( re9olüer gobre ljj8 „,Bterl„ no pr£
vistas en esto Reglamento y, también, interpretar las -Jisposi
ciónos contenidas en el mismo, previa consulta con la Fisca
lía de la Universidad.

Art.162- Los Trabajos yProyectos de Graduación estaran sujetas al sis
tema da evaluación preceptuado en este Reglamento.

Art.163- Las disposiciones contenidas en este Reglamento serán aplica-
bles a todos los Planes de Estudios vigentes. Cr, el coso del
Plan de Estudios de 1970, los Seminarios de Graduación se cor
siderarán equivalente, a los Trabajos de Graduación del Plan'
de Estudios de 19730

Capítulo 5o. DE LOS REQUISITOS DE CRADUACION

Da acuerdo a.lo establecido en los Artículos 135, 137 y138 da los €_
tatutos de la Universidad, deberán cumplirse lo8 siguientes requisito
de Graduación!

s

Art.164- Para optar al orado correspondiente en las carreras que ofrece
In Facultad, será necesario:

a) Completar el total de Unidades Valorativas del Plan de F
Ludios respectivo, mediante aprobación de las osiqnature
cursedas o por vía de equivalencias} asignatura

b) Aprobar un Trabajo „ proyectn d0 Graduacion 0n
lidad correspondiente; "C1*

s-

as
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c) Desempeñar el Servicio Social, de acuerdo a lo estableci

do en los Artículos 123, 124, 125 y 126 de los Estatutos

da la Universidad y cumplir los demás rsquisitos legales y

académicos.

Art.165- Cuando el estudiante haya cumplido los requisitos a que se re

fiera si Artículo anterior, la Secrstaría de la Facultad lo

declarará apto para recibir su investidura académica. '

DE LOS TRABADOS Y PROYECTOS DE GRADUACION

Art.166- El objetivo de los Trabajos y Proyectos de Graduación será de

sarrollar, en forma individual o colectiva, estudios científi

cos o técnicos o bien trabajos de investigación científica o

técnica, orientada de preferencia hacia los problemas naciona

les y/o regionales.

Art.167- El Trabajo o Proyecto de Graduación durará un ciclo lectivo y

deberá ser desarrollado, individual o colectivamente, por el -

estudiante en el último ciclo de Ib carrera, previa aprobación

de todas las asignaturas del Plan de Estudios respectivo.

Art.168- Cuando la Unidad docente responsable considere que el tema -

asignado es demasiado amplio para ser cubierto totalmente en un

ciclo lectivo, programará con la debida anticipación las etapas

necesarias. El estudiante deberá aprobar únicamente la etapa -

que le sea asignada en el Ciclo en que desarrolle su Trabajo o

Proyecto de Graduación.

Art.169- El estudiante que complete su Plan de Estudios deberá inscri

birse en un Trabajo o Proyecto de Graduación en uno de los dos

ciclos subsiguientes al de su egreso. Por cada ciclo lectivo en

exceso de este plazo, el estudiante deberá cursar y aprobar una

asignatura de su aspecialidad, hasta alcanzar un máximo dB 5 -

.asignaturas, previamente a la inscripción en el Trabajo o Pro

yecto de Graduación. Pasados 3 arlos estará sujeto, además, a -

la evaluación prevista an el Art. 138 de los Estatutos de la -

Universidad.
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Art.170- Los al wntnos egres«<joa de Jo Facultad y que realicen estudios

superiores Rn el extranjero, legalmente comprobados, estarán

dispensados de l?. inscripción riel Trabajo o Proyecto de Greduj.
ción hasta la feche oficial de finalización de tales estudios?

A partir de sea ft,r.ha, estarán sujetos a la disposición ante

rior y a lo previsto en el Art. 138 de los Estatutos de la Uni

versidad.

Art.171- Cedo Trebejo o Proyecto de Graduación tendrá un coordinador y
uno o más asesores, nombrados por el Director de Escuela res

pectivo. El Coordinador, quien deberá pertenecer al personal

docente de la Facultad, tomará las medidas que se3n necesarias

para el buen desarrollo del Trabajo o Proyecto de Graduación y

3erá el responsable del mismo. Los asesores, pertenezcan o no

al personal docente de la Facultad, deberán ser graduados o in

corporados a la Universidad de El Salvador, asistirán a todas

las sesiones y participarán en las demás actividades del Tra

bajo o Proyecto de Graduación» En el caso de Asesores extranje
ros, se aplicará lo establecido en el Art. 93 de los Estatutos

de la Universidad de El Salvador.

Art,172- Podrán realizaros Trabajos o Proyectos do Graduación integra
dos por diferentes Unidades, para diferentes especialidades. En
este caso, los Directores de Escuela interesados, de común - -
acuerdo, nombrarán los Coordinadores y los asesores que sean -
necesarios»

Cuando la naturaleza del Trabajo o Proyecto do Graduación lo -
requiera, podrán ser nombrados asesores no graduados o no incor

porados, previa comprobación do su idoneidad (experiencia, etc.)
y autorización del Decano. Tales asesores tendrán únicamente, -
funciones de concultores, no podrán intervenir en las evaluado
nos y estarán bajo la dirección del coordinador respectivo

Art.173- La Secretaría de la Facultad inscribirá a los candidatos aptos
parr. cursar los Trabajos o Proyectos de Graduación, en la espe
Ciolidsd correspondiente.

La anuleción o cambio de inscripción en un Trabajo o Proyecto
de Graduación podrá ser solicitada al Secretario dn la Facultad
por el -tudinnte, solamente dentro de las dos primeras semanas
del ciclo. En caso contrario, la matrícula surtirá los efectos
correspondientes.

En ningún ceso ssrá permitido inscribirse en mes de un Trabajo
o Proyecto de Graduación, simultáneamenta.
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Art.174- La asistencia a las sesiones dal Trebajo o Proyecto de Gra

duación ssrá obligatoria. Cuando un estudiante no asista a

las sasiones, justificada o injustificadamonts y acumule 20$¡

de inasiatancias, reprobará dicho Trabajo o Proyecto de Gra

duación.

Art.175- La avaluación da los Trabajos o Proyectos de Graduación será

periódica y BStará basada fundamentalmenta en los siguientes

aspectos:

a) Calidad del estudio o de la Investigación (exactitud, veré,
cidad, claridad, profundidad, complejidad y originalidad);

b) Contenido y presentación de los informes, gráficas, modelos
y anexos. (Extensión adecuada, estética y redacción);

c) Disertaciones (Presentación oral);

d) Participación individual en las discusiones (exposición y
defensa del tema investigado);

e) Conocimientos fundamentales en la especialidad respectiva.

El Coordinador y los Asesores de cada Trabajo o Proyecto de Graduación

determinarán la ponderación de cada uno de estos aspectos para el cóm

puto da la calificación final, la cual será notificada a la Secretaría

de la Facultad por el Director de la Escuela respectiva. Los alumnos -

cuya calificación final sea menor que 6.0 (seis punto cero) reprobarán

al Trabajo de Graduación.

Art.176- Para aprobar si Trabajo o Proyecto de Graduación, los estudian

tes deberán entregar al Director de la Escuela respectiva, a -

más tardar dos meses después de concluido dicho Trabajo o Pro

yecto, un número no menor de tres ejemplares, a máquina, del -

desarrollo del tema asignado.

Estos ejemplares serán debidamente revisados y, en caso de apro

bación, serán firmados por el Coordinador y los Asesores del -

Trabajo o Proyecto de Graduación.

El Director dB la Escuela respectiva no hará notificación ofi
cial de las calificaciones finales del Trabajo do Graduación a
la Secretarla de la Facultad, sino previo cumplimiento por pajr
te de los estudiantes, del requisito de entrega de loa ejempla.
res obligatorios de dicho Trabajo o Proyecto.

La Secretaría de la Facultad extanderá la constancia de aproba
ción del Trabajo o Proyecto de Graduación con base en la cali
ficación final respectiva, que le será notificada oficialmente
por el Director de la Escuela. Los alumnos que ne cumplen con la
entrega ds los ejemplares obligatorios deberán cursar y aprobar
otro Trabajo o Proyecto de Graduación.
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Art.177- Los ejemplares obligatorios del Trabajo o Proyecto de Gradua
ción serán distribuidos así:

2 ejemplares país la Biblioteca de la Facultad

1 ejemplar pera la Unidad encargada

Además, a criterio del Director de Escuela respectivo, los es
tudiantes entregarán un ejemplar al coordinador y uno a cada
asesor del Trabajo o Proyecto de Graduación, para su archive
personal. Si en un mismo Trabajo o Proyecto intervienen dos o
más Unidades, los estudiantes entregarán un ejemplar a cada una
de ellas, para archivo. La Facultad se reservará el derecho de
publicar total o parcialmente aquellos Trabajos que lo ameriten
por su calidad técnico-científica, así como la elaboración de -
un registro de todos los Trabajos o Proyectos de Graduación, con
los nombres de sus participantes y un resumen del tema desarro
llado. Como criterio para una posible publicación se tomará la
calificación final alcanzada, que no deberá ser menor de 8.0.

Art.178- Los estudiantes reprobados en un Trabajo o Proyecto de Gradua
ción estarán sujetos al mismo régimen de matrícula que exista
para las asignaturas en la Universidad.

Art.179- El Director de Escuela,, con base en el dictamen del Coordinador
y de los Asesores de cada Trabajo o Proyecto de Graduación in
formará a la Ounta Directiva sobre la calidad e importancia de
los trabajos desarrollados, para que ésta pueda seleccionar - -
aquellos Trabajos y Proyectos de Graduación que ameriten mención
honorífica en cada ciclo lectivo.

Art.180- Las diaposiciones de los Artículos No. 166 a 179 serán aplict
bles a los Seminarios de Graduación del Plan de Estudios de 1970,
mientras dicho Plan continúe vigente.

:a-

5ección 2a. DEL SERVICIO SOCIAL

Art.181- La prestación del Servicio Social se hará efectiva mediante -
programas de proyección comunitaria nacional o de colaboración

universitaria, con base en lo establecido en los Artículos 123,
124, 125 y 126 de los Estatutos de la Universidad de El Salvador.

Todo alumno deberá desempeñar el Servicio Sociel a partir de la
fecha que le sánale la Dunta 0irectiua de la facultad.

Art.182- La Facultad, de acuerdo con los programas previamente aprobados
pnr la Universidad de El Salvador, coordinará lee actividades
del Servicio ¿ocial.

83- Los Directores de Escuela notificarán, para el d
tivo, a la 3unta Directiva de la Facultad, el debido cumólimien
to del Servicio 5>ocial de los estudiantes asicnados a su' Unidad
A dicha notificación se anexará la memoria documentada vne el _
alumno debe presentar a la Facultad, de acuerdo al Art. 126 de
los tstatutos de la Universidad.

ciaman respee•
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Art. 184- Cuando un estudiante haya iniciado la prestación de au Servi

cio Social, pero tenga razones de fuerza mayor (debidamente -

comprobadas) para interrumpirlo, deberá solicitar a la Junta

cDirectiva que lo releve de esa responsabilidad mientras dure

el impedimento. La interrupción en el desempeño del Servicio

Social, será compensada en la forma que determine la Junta Di

rectiva.

Art. 185- Cuando a criterio de la Junta Directiva, el Servicio Social -

prestado por un estudiante sea insatisfactorio, será ella —

quien determine la forma de compensar dicha deficiencia.

Art. 186— Todo solicitante de incorporación quedará apto para desempeñar

el Servicio Social a partir de la fecha en que la Junt<> Direc

tiva resuelva favorablemente el dictamen respectivo de la Co

misión de Equivalencias e Incorporaciones. Estas personas pres

taran su servicio social de acuerdo a lo que establecen los E£
tatutos de la Universidad y este Reglamento.

Art. 187- El incumplimiento de la debida prestación del servicie Social,

inhabilitará al interesado para obtener su grado académico.

Capítulo 6o. DE LAS EQUIVALENCIAS Y LAS INCORPORACIONES

Sección la. DE LAS EQUIVALENCIAS

Art. 188- La equivalencia de estudios podrá ser solicitada en los si

guientes casos;

a) Cuando la persona haya estudiado en otro Centro de Estu

dios Superiores, de nivel académico reconocido por la Uni
versidad de El Salvador;

b) Cuando la persona haya estudiado en la Universidad de El
Salvador y desee cambiar de carrera;

c) Cuando la persona haya realizado estudios a nivel técnico

reconocidos por la Universidad de ^1 Salvador y desee equi

valencias en alguna de las carreras técnicas ofrecidas por
la Facultad.
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Art.189- La solicitud de las equivalencias deberá ceñirse alo pres
crito por los Estatutos y si Reglamento da Administración Acá
demica de la Universidad da El Salvador. Cuando el interesado
haya hecho sus estudios an la Facultad, bastará qus presente
su solicitud en la Secretaría de esta última.

Art.190- En ningún caso se concederá equivalencia para una asicnetura
que haya sido reprobada en segunda matrícula por un alumno da
asta Facultad.

Art.191- Loa dictamen!bs de la Ounta Directiva sobra los casos de equivfi
lencias serán transcritos a la Administración Académica -are
que ésta completa la tramitación. Si hubiere Contraposiciones
entre los diferentes organismos que participan en un ca.o de
equivalencias, será el Consejo Superior Universitario quien da
fina la situación, asolicitud del interesado o de Cualquiera
de los organismos involucrados en el caso.

Si hubiese unidad de critarios, la resolución será inapelable
por parta dal interasado.

Art.192- A los estudiante
:e3 de la facultad qus aprueben asignaturas en -

otras Unidadss docentes de la Universidad de El Salvador con
una calificación manar que 6.0 (seis punto cero), se les darán
por aprobadas dichas asignaturas en la Facultad con
cación de 6.0 (seis punto cero).

la ca1 i fi.

Sección 2a.
OE LAS INCORPORACIONES

Art.193- Toda persona que desee ser incorporada en la Universidad dP -
El Salvador, deberá solicitarlo 8la Administración Académica
sn la forma establecida en los Estatutos de la Uniuersldad,

Art.1.4. Todo expediente de incorporación que sea recibido en la Secre-
•^ la Facultad pasará directamente al Consejo Tánico,

xpediente a la respectiva Co-
»*•!*. de Equivalencias eIncorporaciones, par9 que f.t. lo es
quien conocerá y remitirá dicho e

aléñelas e

tudie y presente bu proyecto al Consejo Tácnico. Con bees en
Bee proyecto, a] Consejo Técnico dictaminara y enviará a lm
Junta Oirectiva su dictamen.

El Proyecto de dictamen de la Comisión deberá definir los si-
guientes puntos:
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a) Si al Plan da Estudios saguido por al interesado es equi
valsnta.sn forma global,al respsctivo Plan de Estudios de

esta Facultad. En el caso de una carrera no ofrecida por

la Facultad, deberá definirsa si dicho Plan es aceptable
para efsctos de incorporación!

b) Si al nivel académico o técnico del solicitante es satis
factorio;

c) Si es procedente o ímprocsdants la incorporación solicita
da;

d) El título que deberá conferírsele al peticionario, si éste
cumpliere todos los requisitos de incorporación.

Si los Planes da Estudio indicados en el literal a) son equivalentes a

los ds las raspsctivas carraras de la Facultad, el interesado deberá

somBtsrss a una avaluación general qus permita conocer su nivel acadé-

Pmico o técnico. Si en ssta evaluación resultare APROBADO, la Comisión
i debsrá considerar que el nivel académico o técnico del solicitante es

I satisfactorio y, en tal caso, hará constar que la incorporación es pro
| esdente. Si si solicitants resultare REPROBADO, la Comisión hará cons
/ tar que la incorporación no es procedente. En este último case el pefei
( cionario podrá solicitar ala Junta Directiva de la Facultad, antes de
¡ que transcurra un año, una segunda y última Evaluación General.

La Evaluación General deberá sustentarla el interesado ante un Durado

Examinador nombrado por la Dunta Oirectiva, la cual fijará fecha y ho
ra para iniciar dicha Evaluación y la duración de la misma. El Durado

Examinador levantará el Acta correspondiente.

Si los Planes de Estudio no fuesen equivalentes, no procederá la incor

poración. En tal circunstancia, el proyecto de dictamen indicará las -

áreas en las que el solicitante muestra deficiencias y señalará las -

asignaturas que deberá cursar y aprobar para subsanar esas deficiencias.
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Si el peticionario no ha desarrollado una Tesis ds Grado, un Trabajo
oProyecto de Graduación osu equivalente, acriterio de la Comisión,
estará obligado a realizar un Trabajo o Proyecto de Incorporación o un
Trabajo o Proyecto de Graduación.

En caso de que el solicitante haya desarrollado una Tesis de Grado oun
Trabajo oProyecto similar al da Graduación (aceptables como tales por
la Comisión) dicho Trabajo oProyecto consarvará su valide, yel solici
tanta deberá entregar al Director de la Escuela respectiva de la Facul
tad, un número no menor de 3ejemplares impresos, en idioma castellano
que serán revisados y, en caso de aprobación, distribuidos, según lo -
prescrito en los Artículos 176 y 177 de este Reglamento.

Art.195- Cuando la escala de calificaciones en el curriculum del int
sado sea distinta de la vigente en la Facultad, deberán trans
formaras las calificaciones en forma proporcional, haciendo -
coincidir los Bxtremos ds las escalas.

•

Art.196- Cuando el criterio para aprobación de asignaturas de la Insti
tución en qus el intaresado cursó sus sstudios sea diferente
del ssguido por la Facultad, ésta respetará dicho criterio.

Art.197- Cuando las calificaciones ragistradas en el curriculum del so-
licifnt. sean satisfactorias ajuicio de la Comisión de Equi
valencias e Incorporaciones, ésta podrá hacer consideración

ere

da tipo global, tomando en cuenta si la formación profesional
no es afectada*

Art.198- El dictamen de la Dunta Directiva será transcrito aIn Adminis
tración Académica de la Universidad, para que ésta proceda ,
completar la tramitación.

Será aplicable alas incorporaciones el procedimiento de apela

es

ción establacido en esta Reglamento para los casos d
lancias. En relacion CQn ,g prestaciQn ^ s9rv/icio ^.^ ^
re atenerse a lo prescrito en los Estatutos de la Universi
en esta Reglamento.

e equiva-

e_

dad v

•TITULD UI1 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Art.199- para efectos disciplina^-.- D.?.,u& uiscipiinanos, se aplicarán las disposiciones

183)" HVV08 Estatljt°s le la Universidad " „"183) y del Reglamento disciplinario vigente en la Univ^siL.



-68.

Art. 200- Para afectos de jornadas da trabajo, descanso semanal,

asuetos, licencias y vacaciones, se respetará lo estable.

cido en los Artículos 105 al 114 inclusiva, da los Estatu

toa de la Universidad de El Salvador.

En lo referente a licencias, la Facultad establecerá las

diaposiciones aiguisntesi

1- Licencies con goce de sueldo hasta por dos días conse

cutivos podrán ser concedidas por los Jefes de Unidad.

2- Licencies con goce ds sueldo hasta por cinco días con

secutivos podrán ser concedidas por el Decano.

3- Licencias con goce de sueldo quo excedan de cinco días

consecutivos, sólo podrán ser concedidas mediunte ocusr

do de la Junta Directiva.

Art. 201- La Junta Directiva de la Facultad revisará anualments ae*e

reglamento para hacerle las modificaciones que sean necesa

riaa y les someterá a la aprobación del organismo universa

tario correspondiente.

TITULO VIII DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 202- La Junta Directiva de la Facultad tomará las medidas ade

cuadas para realizar la reestructuración ds la facultad, er

materia da nombramientos, designaciones y, an general, de

cualquier reajuste que estime necesario.

En el caso da organismos de reciente creación, se aplicará

lo preacrito en el Art. 71, literal b) de los Estatutos de

la Universidad da El Salvador.

Art. 203- tnientras ejerza sus funciones el Consajo de Administración

Provisional ds le Universidad de El Salvador, conforma al

Oocreto da Creación No. 247 de la Asamblea Lagislativa, da

facha 31 de marzo ds 1977, los Artículos de esta Reglamen

to sarán interpretados, en lo referente a los organismos

ds gobierno qus han quedado derogados an virtud de la crea.

ción de dicho Consejo, en la forma señalada por el Decreto

mencionado.

Art. 204- Esto Reglamento entrnrá en vigencie ocho días después de

su publicación en al Diario Oficial.

DADO EN LA CIU0AD UNIVERSITARIA! San Salvador, a los dieciocho días

del mes de enero de mil novecientos setenta y ocho.




